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Introducción

Dos hechos importantes han sido fundamentales en la consolidación de la tradi-
ción y presencia académica de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia
llevándola a niveles de reconocimiento nacional e internacional: Haber sido la
primera escuela de enseñanza veterinaria en América fundada en agosto de
1853 y, su posterior incorporación a la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, en el año 1929, ambos hechos trascendentales, estructuraron la sólida base
de superación académica, forjada con el esfuerzo de todos aquellos que nos
precedieron y nos legaron su visión, convicción y talento para trazar el rumbo
que habíamos de tomar, primero como escuela, con los esbozos de las líneas
educativas que paulatinamente se transformaron en la arquitectura de los pla-
nes de estudio, encaminados a servir a las necesidades de la promoción de la
salud y de la producción animal de su tiempo y, posteriormente, en la búsqueda
de la autonomía universitaria y la incorporación a la UNAM.

Indudablemente, asumir la pertenencia a la UNAM es un orgullo a la par
que una enorme responsabilidad, porque se conjugan todas las incursiones a la
intelectualidad, al trabajo, a la creación de nuevas formas de desarrollo huma-
no, a la obtención de innovadores esquemas de enseñanza y de labor científica
y humanística, a difundir la cultura universal y a divulgar los productos de la
ciencia; labores que nunca terminan, por el contrario, se retroalimentan para
generar diferentes campos de estudio. Por ello, la Escuela Nacional Veterinaria
no se conformó con integrarse al conjunto universitario en 1929, sino que luchó
por obtener el grado de Facultad dentro de la UNAM y para ello se propuso
desarrollar su nivel de estudios de posgrado, objetivo que consiguió en 1969.

Hoy, a 80 años de la obtención del linaje universitario y a 40 de alcanzar el
grado de Facultad, dentro de una historia educativa de 156 años, la Facultad de
Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México
sigue firme en su misión, en sus retos, en su inagotable búsqueda de la excelen-
cia académica y en mantener su labor social debido al comprometido esfuerzo
de su gente; con su planta académica, científica y administrativa y con los alum-
nos que cada generación renuevan el compromiso Universitario para honrar a
todos aquellos que los precedieron en la construcción permanente de nuestra
Facultad.
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Reseña histórica

El 17 de agosto de 1853, el presidente Antonio López de Santa Anna emitió el
decreto que estableció el Colegio Nacional de Agricultura, con las escuelas de
agricultura y de veterinaria, siendo ésta la primera en su género en el país y en
el continente. El 11 de abril de 1916 por un decreto del General Venustiano
Carranza, se establece la Escuela Nacional de Veterinaria separándola de la de
Agricultura.

Siendo presidente de México Emilio Portes Gil, el 11 de junio de 1929 se
emite el decreto por el cual se faculta al Ejecutivo para expedir una ley que
establezca la Universidad Nacional Autónoma y el 22 de julio del mismo año se
expide la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma, señalando que
quedará integrada por diversas entidades, entre las que se encuentra la Escuela
de Medicina Veterinaria.

En 1939, el plantel cambia su denominación a Escuela Nacional de Medici-
na Veterinaria y Zootecnia y a partir del 28 de noviembre de 1969, se transfor-
ma en Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, al aprobarse los planes de
estudios de Posgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado.

A lo largo del tiempo, los planes de estudio han tenido diversos cambios, la
última modificación al plan de estudios de la carrera de médico veterinario
zootecnista, fue la que se aprobó por el Consejo Técnico de esta Facultad el 4
de octubre de 2004 y por el Consejo Académico del Área de las Ciencias Bioló-
gicas y de la Salud, el 20 de enero de 2005.

En una vista general de los planes de estudio de 1853 a la fecha, se pueden
destacar algunas tendencias que fueron conformando lo que es en la actuali-
dad el Plan de Estudios de la Facultad, y que seguramente han sido determinan-
tes en otros programas de esta profesión en el país.

El plan de 1853 estaba fuertemente centrado en la hipiatría y los herrajes,
pero ya incluía principios de economía. En 1864 se agregan la cirugía y la higie-
ne como materias importantes. En 1879 se establece la materia de zootecnia y
se destaca la obstetricia como un área importante para la formación de los
médicos veterinarios. En 1883, con la inserción de la fisiología comparada, se
reduce el enfoque hipiátrico y se amplía a otras especies; en ese mismo año se
imparte una materia sobre aspectos legales de la profesión.

El estudio de la salud pública e inocuidad de alimentos se inicia en 1916,
cuando en el plan de estudios aparecen asignaturas sobre inspección de ali-
mentos, casas de matanza y obradores, lo que se amplía en 1928 con la adi- R
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ción de una materia sobre ingeniería sanitaria que denota el interés por reducir
el impacto ambiental negativo de las actividades relacionadas con la producción
animal y su transformación en alimentos. También a partir de 1916 se inició el
estudio sobre plantas forrajeras.

A partir de la década de los años 40, hay un acercamiento del plan de
estudios con demandas del campo más allá de problemas estrictamente médi-
cos, ya que se incluyen asignaturas en ciencias zootécnicas como la genética, la
nutrición y la bromatología, lo que apoya los esfuerzos del gobierno para el
fomento de la ganadería y atiende las demandas de las nuevas organizaciones
de ganaderos creadas al amparo de la ley en la materia en 1937.

Luego del brote de fiebre aftosa iniciado en 1946, se incluyen asignaturas
para cada especie, y se inicia la formación para la evaluación del cumplimiento
de las especificaciones de los productos de origen animal, más allá de lo sanita-
rio y de su inocuidad. Las materias básicas para la formación médica se van
especializando, con cobertura desde el estudio de los agentes etiológicos y de
las principales enfermedades, hasta los procesos patológicos y la clínica y tera-
péutica para la atención de individuos.

El plan de estudios de 1967 se organiza por semestres, e incluye en la for-
mación general del médico veterinario zootecnista la materia de bioestadística.
En 1969, en concordancia con la expansión de los servicios en torno a las acti-
vidades pecuarias, particularmente en sistemas intensivos, se ofrece la asigna-
tura de mercadotecnia como optativa.

En el plan de estudios de 1993, se integra como innovación la práctica pro-
fesional supervisada como un ejercicio integrador de conocimientos y habilida-
des; además, aparecieron nuevas asignaturas como Introducción a la MVZ,
Ecología, Etología, Imagenología, Epidemiología, y Producción y Manejo de fo-
rrajes; así como haber integrado la medicina y la zootecnia en las áreas de aves,
bovinos y cerdos.

Estos son los antecedentes de los planes de estudios, el vigente, inicia en
2005 y después de evaluado y contrastarlo con las necesidades y demandas
actuales y las futuras previsibles, será modificado.

El plan vigente hace principal énfasis en la enseñanza práctica, para prepa-
rar al alumno en la solución de problemas, asimismo se flexibiliza permitiéndole
profundizar en el área de su elección. Este plan cuenta con los siguientes atribu-
tos:

Formación básica sólida, ya que todo alumno debe cursar las asignatu-
ras que le permitan obtener los conocimientos indispensables para ejer-
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cer como médico veterinario zootecnista. Esta formación debe dotar al
egresado con las bases para desempeñarse por igual en el área médi-
ca, en la producción animal, en la salud pública, en el aseguramiento
de la calidad de los productos de origen animal, o en la planeación y
utilización racional de los recursos naturales.

Pertinencia, porque el explosivo crecimiento del conocimiento científi-
co en cualquier área hace imposible e impráctico el enfoque enciclo-
pédico. Por ésta razón, los contenidos de cada asignatura obligatoria
deben concentrarse en los temas más relevantes y en los problemas
que más frecuentemente requieren de la atención.

Formación práctica sólida, las asignaturas del plan de estudios deben
contar con una proporción importante de actividades prácticas planifi-
cadas, programadas y evaluables.

Flexibilidad, ya que una vez cubiertas las necesidades de formación
básica, el estudiante debe tener la posibilidad de diseñar una porción
de su plan de estudios con el objeto de profundizar en áreas de su
elección. Esta flexibilidad permite al alumno tanto la inmersión en un
área profesional específica, como la posibilidad de completar su for-
mación explorando varias disciplinas alternativas.

Mínima seriación, con el objeto de no detener innecesariamente la
trayectoria escolar de los estudiantes, el plan de estudios tiene seria-
ción entre aquellas asignaturas cuyos contenidos estén relacionados
en forma secuencial.

Capacidad de adaptación, porque contiene los mecanismos que per-
miten su adaptación inmediata ante nuevas oportunidades y deman-
das de la sociedad, teniendo responsabilidad con ésta al incorporar en
forma fundamental asignaturas relacionadas con la salud pública, el
bienestar animal, el manejo responsable de los recursos naturales, el
impacto ambiental de la producción animal, y el desarrollo rural sus-
tentable.
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Análisis externo

La medicina veterinaria y zootecnia enfrenta, en el inicio del siglo XXI, una serie
de antiguos y nuevos retos derivados de problemas irresueltos y cambios impor-
tantes a escala mundial en los ámbitos económicos, sociales, tecnológicos y
ecológicos.

En primer lugar, la profesión debe seguir atendiendo la responsabilidad de
proveer de alimentos de origen animal a la creciente población humana. Ac-
tualmente México, con una población de alrededor de 106.7 millones de habi-
tantes (Conapo, 2008), demanda anualmente 1.6 millones de toneladas (mt)
de carne de res, 1.6 mt de cerdo, 2.3 mt de huevo y 2.8 mt de carne de ave y
11.4 millones de litros de leche (INEGI, 2008). Este consumo se abastece por
medio de una población ganadera de 30.9 millones de bovinos, 15.2 millones
de cerdos, 7.2 millones de ovinos, 8.8 millones de cabras y 458 millones de
aves (SIAP-SAGARPA, 2008), lo que aunado a las importaciones, permite un
abastecimiento anual per cápita de 108 litros de leche de vaca, 58.5 kg de
carne en canal y 22 kilogramos de huevo (SIAP-SAGARPA, 2008).

Para el año 2025, se estima que la población nacional será de 118.7 millo-
nes (Conapo, 2008), de acuerdo al crecimiento económico, la urbanización y
los cambios en los patrones de alimentación, provocará un aumento en el con-
sumo total de carne de pollo, cerdo y res de 48, 60 y 64% respectivamente
(Salazar, 2006). Esto es, se espera que la demanda de productos pecuarios sea
mayor al crecimiento de la población, pues la continua urbanización y las mejo-
ras en los niveles de ingreso cambiarán los actuales patrones de alimentación.

Para abastecer esta demanda sin comprometer la seguridad alimentaria del
país, los sistemas de producción pecuarios deben crecer y, sobre todo, aumen-
tar su productividad, lo cual no es posible sin la contribución de la ciencia y la
tecnología que aporta la medicina veterinaria y la zootecnia.

Por otra parte, el aumento del bienestar económico en algunos estratos de
la población, así como los cambios en los estilos de vida y consumo, han creado
un nuevo y grave problema al que la profesión no puede ser ajena: el sobrepeso
y la obesidad. En México, de 2000 a 2006 se incrementó la prevalencia de
sobrepeso y obesidad en 12%, de tal manera que en 2006, 70% de los adultos
presentaba este problema. De seguir esta tendencia, en 10 años 90% de la
población adulta estará con sobrepeso u obesa (Barquera, 2007). El problema
es particularmente grave en los niños, pues la prevalencia en la infancia es de
entre 10 a 20% y de 20 a 30% en la adolescencia (INSP, 2006).

La Organización Mundial de la Salud establece que la obesidad es causada A
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por el incremento en el consumo de alimentos con alta densidad de energía y
alto contenido de grasas saturadas, aunado a la reducción de la actividad física.

Tradicionalmente, la profesión veterinaria se ha considerado ajena a los
problemas de obesidad, enfocándose principalmente a los asuntos de inocuidad
alimentaria, cuando de salud humana se trata. Sin embargo, el modelo
agroalimentario que se ha construido, orientado a la producción de alimentos
baratos y en sistemas industrializados, oferta una gran cantidad de productos
lácteos y carnes que son fuentes comunes de grasas saturadas y pueden hacer
los alimentos densos en energía (Hewson, 2006). A futuro, en la medida en
que se incrementen los costos sociales asociados a los problemas de obesidad,
la industria recibirá más presiones para modificar su oferta de productos y los
veterinarios deberán ofrecer y aplicar soluciones al problema (Hewson, 2006).

La enorme diversidad y la lacerante desigualdad económica características
de nuestro país, generan una gran variedad de problemas sociales que requie-
ren la atención de la ciencia y la tecnología. México, al igual que otros países de
ingreso medio y bajo (McMichel, 2007), debe enfrentar a un tiempo los proble-
mas de obesidad mencionados antes y los que resultan de la pobreza alimentaria
que aún sigue afectando a una parte importante de la población. De acuerdo
con la Secretaría de Desarrollo Social, en el año 2000, 24% de los mexicanos
sufrían pobreza alimentaría, 31.9% pobreza de capacidades y 53.7% pobreza
de patrimonio. Los tres tipos de pobreza son más frecuentes en el medio rural,
específicamente 34.1% de los hogares rurales sufrían pobreza alimentaria en
comparación del 9.8% de los hogares urbanos (SEDESOL, 2002).

Así, un porcentaje importante de la población rural vive en condiciones de
inseguridad alimentaria. Aunque tradicionalmente se asocia la seguridad
alimentaria con el abastecimiento de alimentos, cada vez más existe el consen-
so de que principalmente se trata de un problema de accesibilidad: los ham-
brientos lo son porque no tienen los medios para producir o comprar alimentos
(Torres, 2003).

Sin embargo, un sistema alimentario poco desarrollado o dependiente, es
una condición que puede agravar la inseguridad alimentaria, debido a que el
grado de globalización actual limita los márgenes de maniobra de los gobier-
nos, mientras que las transnacionales amplían su capacidad de decisión sobre
los mercados agropecuarios, todo lo cual puede provocar en momentos de cri-
sis globales, el desabasto o el aumento incontrolado de precios (Torres, 2003).
La actual crisis alimentaria mundial es un claro ejemplo de esto.

De esta manera, la construcción de un sistema agroalimentario fuerte, ca-
paz de abastecer, al menos a un nivel de seguridad los requerimientos de ali-
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mentos de la población mexicana, es una necesidad que, bajo ciertas circuns-
tancias, puede elevarse al nivel de seguridad nacional (Torres, 2003). La profe-
sión veterinaria deberá contribuir con este propósito no sólo con aportes cientí-
ficos y tecnológicos, sino cada vez más con una activa participación en el diseño
y la ejecución de políticas públicas sobre alimentación.

México sigue siendo un país con un sector rural grande; en 2005, 23.5% de
la población nacional vivía en localidades de menos de 2500 habitantes y 34%
en localidades de menos de 10,000 (INEGI, 2005). El universo agropecuario
nacional se compone de alrededor de 1.5 millones pequeños propietarios
(Warman, 2000), 4.2 millones de ejidatarios y comuneros y 1.4 millones de
posesionarios ejidales (INEGI, 2008). Como se mencionó antes, en la pobla-
ción rural del país es más alta la incidencia de pobreza, por lo que una política
de desarrollo rural integral es una necesidad urgente, pues mejorar las condi-
ciones de vida de este sector no es sólo un asunto de justicia social, sino además
una necesidad nacional en la medida de que algunos de los problemas más
apremiantes del país se asientan en el campo.

La ganadería representa una oportunidad para aumentar el nivel de ingre-
sos y la disponibilidad de alimentos para la población rural. La actividad se prac-
tica en un alto porcentaje de unidades de producción rurales; específicamente
en el sector social la ganadería está presente en el 81.5% de los ejidos y es
realizada por la mayoría de los ejidatarios en el 31.8% de los núcleos ejidales
(INEGI, 2008a). Sin embargo, para que efectivamente la ganadería represente
una herramienta para mejorar las condiciones de vida de la población rural del
país, es necesario desarrollar sistemas adecuados para las escalas y las condi-
ciones de producción de los campesinos mexicanos. Los mercados locales y los
productos alternativos ofrecen una posibilidad hacia la que habrá que voltear
(Winter, 2003; Hodges, 2005; Dahlberg, 2001).

El aumento del comercio internacional motivado por la políticas librecambistas
de las pasadas décadas y el proceso de globalización de la economía mundial,
han aumentado las responsabilidades de la profesión en tres dimensiones: el
aumento de la productividad de la ganadería nacional a fin de hacerla compe-
titiva internacionalmente, el cuidado de la inocuidad de los alimentos que se
importan y exportan y el mantenimiento y mejora de la situación zoosanitaria del
país.

La ganadería nacional sigue siendo atrasada en términos tecnológicos en
comparación con nuestros principales socios comerciales. México tiene firma-
dos 12 tratados de libre comercio que involucran a 44 países (Secretaría de
Economía, 2008), pese a lo cual el comercio agropecuario de México se da
principalmente en el área del Tratado de Libre Comercio de América del Norte
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(TLCAN), de donde proviene 78% de las importaciones de alimentos y a donde
se dirigen 86% de las exportaciones (OCDE, 2007). Esta situación genera un
ambiente de alta competitividad para los productores nacionales que deben
enfrentar a países que en el ámbito internacional son potencias agroalimentarias
y que además otorgan a sus productores niveles de subsidios mayores a los que
se dan en México.

Por otro lado, el aprovechamiento de los acuerdos comerciales en el sector
pecuario depende de la capacidad de generar productos con calidad y precios
competitivos a escala internacional. Los requerimientos sanitarios que exigen
los países en el mercado internacional son muy elevados y alcanzarlos exige un
arduo trabajo en los mecanismos de verificación y en la mejora tecnológica a
escala de empresa. En ambas tareas, el papel de la medicina veterinaria y zoo-
tecnia es fundamental, sobre todo en el ámbito de la rastreabilidad del origen y
recorrido de los alimentos.

Esta labor además incluye la necesidad de diseñar y operar un sistema inter-
no de vigilancia epidemiológica que permita controlar las principales enferme-
dades que afectan a los animales, sobre todo las zoonóticas. Cabe mencionar
que alrededor del 75% de las enfermedades emergentes de los animales tie-
nen este carácter (FAO-OIE-OMS, 2004).

Las medidas de vigilancia epidemiológica y de verificación de la inocuidad
de los alimentos son igualmente importantes para el comercio interno de ali-
mentos, pues es una responsabilidad de la profesión con la sociedad garantizar
que los alimentos comercializados no causen daño a las personas.

La urbanización del país y los cambios en los estilos y tipos de familia han
contribuido al aumento de la importancia de los animales de compañía, sobre
todo en las ciudades. La intensa convivencia de las personas con los animales
exige una continua supervisión que debe acompañarse con la educación de los
propietarios, a fin de cuidar adecuadamente la salud de las personas y los ani-
males. En este sentido, existe un sector de la población que reclama una aten-
ción cada vez más especializada de la salud de sus animales de compañía, para
quienes es necesaria la formación de personal médico veterinario con un alto
grado de especialización en medicina y cirugía de animales de compañía. La
industria vinculada representa una enorme posibilidad de empleo e ingreso para
los médicos veterinarios. Por otra parte, es cada vez más amplia la variedad de
especies que se mantienen como animales de compañía, muchas de las cuales
son fauna silvestre, lo que genera la necesidad de médicos veterinarios
zootecnistas especializados en la atención de estos animales.

Adicionalmente, la participación del médico veterinario zootecnista en los
programas de conservación, reproducción, manejo y aprovechamiento de es-



ANÁLISIS EXTERNO 11

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

pecies de fauna silvestre es cada vez más reconocida y necesaria (Mazet, 2006;
Fowler, 2006). La fauna silvestre mexicana se reconoce como una de las más
ricas del mundo, pues ésta representa 9.42% del total de especies de vertebrados
registrados en el planeta: 2628 peces, 290 anfibios, 704 reptiles, 1054 aves y
491 mamíferos. Del total de 5167 especies, 1420 están clasificadas como
raras, amenazadas o en peligro de extinción, mientras que 958 (140 mamífe-
ros entre ellas) son consideradas endémicas del país (Conabio, 1998). Para
contribuir con el rescate y conservación de esta enorme biodiversidad, la Medi-
cina Veterinaria y Zootecnia debe preparar profesionales con una perspectiva
ecológica, capaces de entender las interacciones entre la sociedad y el medio
ambiente y de manejar aspectos de historia natural, nicho ecológico, comporta-
miento, nutrición y ecosistema, entre otros (Mazet, 2006).

Las actividades agropecuarias son las principales responsables de la
deforestación de bosques y selvas, particularmente la ganadería bovina es la
actividad que más ha contribuido a la deforestación de las selvas en México:
entre 1976 y 2000, 34.8 millones de hectáreas pasaron de ser selvas a pastizales
inducidos (Velázquez et al, 2006). En este contexto, es responsabilidad de la
Medicina Veterinaria y Zootecnia, diseñar, promover y asesorar sistemas de pro-
ducción armoniosos con la conservación de los ecosistemas naturales y hacer
más eficiente el uso de las superficies ya deforestadas para uso pecuario.

El calentamiento global debido a la emisión de gases invernadero originados
en actividades humanas, es uno de los problemas que de manera más apre-
miante deberá atender la humanidad en las próximas décadas. Las actividades
agropecuarias contribuyen con entre 20 y 35% del total de las emisiones de
gases invernadero, porcentaje similar a la de la industria y mayor al del transpor-
te (McMichael, 2007; Monteny, 2006). La ganadería genera 80% del total de
los gases invernadero del sector agropecuario, principalmente óxido nitroso y
metano (Monteny, 2006). El metano se origina de los procesos de fermenta-
ción anaerobios, tanto los que se llevan a cabo al interior de los animales, como
fuera de ellos a partir de las excretas. Por otro lado, la producción de óxido
nitroso se origina de la deposición de estiércol y deyecciones en los campos de
cultivo. Existen diversas estrategias para mitigar la producción de gases inverna-
dero en la ganadería, por lo que en el futuro los sistemas y las técnicas de
producción deberán modificarse para contribuir en la lucha global en contra del
calentamiento del planeta (McMichel, 2007).

La percepción de la sociedad con respecto al trato aceptable de los anima-
les ha cambiado en los últimos años y se espera que continúe en el futuro, sobre
todo entre la población del medio urbano. Varias son las razones de este cam-
bio: Por un lado, ha crecido la proporción de personas que no tienen contacto
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alguno con el medio rural, ha aumentado el nivel de escolaridad, al tiempo que
se han dado cambios en la composición de las familias, las cuales son cada vez
de menor tamaño, algunas veces formadas por un solo padre o por personas
solteras que viven solas. Estos cambios son comunes a las poblaciones urbanas
de los países en los que mejoran los niveles de bienestar, sobre todo de sus
clases media y alta, y determinan un importante cambio de actitudes con res-
pecto al trato aceptable que deben recibir los animales, generalmente orienta-
do a disminuir o eliminar los tratos crueles de los animales de producción, incre-
mentar la atención médica y el nivel de bienestar de las mascotas (Beaver, 2005),
así como mayor interés en el cuidado y la preservación de las poblaciones de
animales silvestres.

La profesión veterinaria tradicionalmente es vista como líder de opinión en
todos los asuntos relacionado con los animales (Beaver, 2005), por lo que los
integrantes de ésta deberán prepararse para responder a las nuevas demandas
de la sociedad, en lo que se refiere al trato aceptable de los animales.

En la mayoría de las tareas enunciadas en este documento, el médico vete-
rinario zootecnista debe trabajar en colaboración con otras profesiones, por lo
que el fomento del trabajo multidisciplinario e interdisciplinario es una necesi-
dad ineludible de la formación profesional. Adicionalmente, se requiere de es-
pecialistas en cada área de la profesión, por lo que se deberán fomentar cada
vez más los programas de posgrado.
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Análisis interno

Recursos humanos

El recurso humano constituye la mayor fortaleza de nuestra Facultad, y es la
base sobre la que se ha construido nuestro prestigio nacional e internacional y
es debido en gran parte a su desarrollo y permanente capacitación.

Personal Académico

La planta académica consta de 932 nombramientos. La distribución por cate-
goría es la siguiente: 233 profesores de carrera, 139 técnicos académicos,
272 profesores de asignatura y 288 ayudantes de profesor. El 100% de los
profesores de tiempo completo y de asignatura, tienen licenciatura; 58% maes-
tría y 26% doctorado.

Todos los académicos firman su tarjeta de control de asistencia y semanal-
mente se realiza un reporte de faltas, que se envía a la Dirección General de
Personal para que se hagan los descuentos pertinentes.

La actividad de los académicos de tiempo completo y de asignatura, están
evaluadas por diferentes vías, ya que anualmente deben presentar su informe
de labores y su plan de trabajo para el año siguiente, aunado a ello, la evalua-
ción de los profesores por parte de los alumnos, es otro mecanismo de calificar
la docencia, además de que también se indica el porcentaje de asistencia del
profesor. También semestralmente, se monitorea el cumplimiento de las horas
frente a grupo requeridas por los profesores de acuerdo a su categoría.

Así mismo, se someten a los programas más importantes dentro de la UNAM
de evaluación del personal académico son el Programa de Primas al Desempe-
ño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE) y el Programa de
Apoyo a la Incorporación del Personal Académico de Tiempo Completo (PAIPA).

Existen, también, estímulos relacionados con la docencia como el Programa
de Fomento a la Docencia para los tiempos completos y el Programa de Estímu-
los a la Productividad y al Rendimiento del Personal Académico de Asignatura.

En la Facultad se tienen instaurados estímulos particulares, como las dos
Cátedras Especiales: José de la Luz Gómez y José E. Mota, el Premio “Manuel
Chavarría Chavarría”, para profesores de carrera, y el Premio “Manuel Cabrera
Valtierra”, para profesores de asignatura y técnicos académicos que imparten
docencia. A
n
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Se tiene un interés creciente por parte de los académicos para certificarse
en diversas áreas por el Consejo Nacional de Educación de la Medicina Veteri-
naria y Zootecnia AC (CONEVET) y en dos años, la certificación de los profeso-
res creció un 219%.

Anualmente, se realizan diversos cursos de superación pedagógica y se está
ofreciendo el Segundo Diplomado de Enfoques y Estrategias para la Enseñan-
za-Aprendizaje de la MVZ

Del total de 233 profesores de tiempo completo el 24% (56), pertenecen al
Sistema Nacional de Investigadores (SNI) de éstos, 5 son candidatos, 31 son
nivel I, 11 están en el nivel II y 9 pertenecen al nivel III.

Personal Administrativo

El personal administrativo de la Facultad está compuesto de la siguiente mane-
ra: funcionarios y de confianza son el 16% y al personal operativo le correspon-
de el 84%; a su vez, el personal operativo, de apoyo a las actividades está distri-
buido en un 64% en la Facultad y en 36% en los Centros de Enseñanza, Investi-
gación y Extensión en Producción Animal (CEIE).

Se tiene un programa de capacitación el personal administrativo tanto de
base, como de confianza, quien participó en 245 cursos en los últimos cuatro
años en diversas áreas, lo que sirvió para su promoción y desarrollo personal.
Asimismo, se otorga un premio para el reconocimiento a la labor que realizan
las categorías con menor nivel salarial y que son la de auxiliar de intendencia y
peón.

Se reorganizaron las brigadas de protección civil, ofrecieron cursos de pri-
meros auxilios y combate y prevención de incendios, se efectúan periódicamen-
te simulacros de evacuación para fortalecer la cultura de protección civil y de
seguridad.
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Licenciatura

La matrícula estudiantil en la licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia
inscrita actualmente es de 2,870 alumnos, el promedio de los últimos cinco
años, de alumnos que ingresan es de 518 conformado en su mayoría por mu-
jeres, 63% y el 37% por hombres. El número de grupos impartidos anualmente,
es mayor a 1,700, siendo la inscripción a todas las asignaturas a través de
internet, así como la evaluación de los profesores.

Se tiene un promedio de 144 programas registrados para realizar el servicio
social y los alumnos cuentan con cinco modalidades de titulación: Trabajo Pro-
fesional Nacional y Extranjero, Examen General de Conocimientos, Tesis, Infor-
me de Servicio Social en Área Rural y Totalidad de Créditos y Alto Nivel Acadé-
mico, siendo el trabajo profesional, la opción más elegida para obtener el título
profesional.

Se cuenta con un programa de tutorías con cuatro generaciones que las han
llevado de forma obligatoria. Dicho programa está estructurado de tal manera
que se imparten cursos de capacitación para nuevos tutores y cursos de actua-
lización para todos los tutores. La Facultad tiene alumnos becados en el Progra-
ma de Alta Exigencia Académica (PAEA), el Programa Nacional de Becas para
la Educación Superior (Pronabes) y el Programa de Bécalos.

En la licenciatura se organizan cursos complementarios para los tutorados
como: cálculo para la dosificación de medicamentos y raciones alimenticias;
bioquímica, matemáticas, autoestima, comunicación oral, proyecto de vida,
aprendizaje autónomo, aprendizaje cooperativo y se organizaron círculos de
estudio de diversas materias.

Se cuenta con un sistema de seguimiento del aprendizaje práctico, en el que
se analizan las actividades realizadas por los alumnos. Esta información se hace
del conocimiento de los académicos, con la finalidad de mejorar las prácticas.
Así mismo, se cuenta con los manuales de cada asignatura con actividad prác-
tica.

En los años 2006, 2007 y 2008, en el “Cuestionario de opinión sobre los
servicios de la UNAM”, el cual recolecta la opinión de los alumnos de licencia-
tura en 72 preguntas, concernientes a los servicios que prestan 22 planteles de
escuelas y facultades, la FMVZ ocupó un lugar relevante en diferentes aspectos
como: la enseñanza y el aprendizaje; experiencias académicas; otras activida-
des relacionadas con la vida académica; infraestructura; apoyo académico; datos
generales y datos socioeconómicos, en los que los alumnos externaron su sentir.
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Los alumnos están ampliamente satisfechos con la formación que han reci-
bido, es decir en caso de la enseñanza teórica (Calidad de los cursos) estamos
en los dos primeros lugares, mientras que en la enseñanza práctica (Experien-
cias prácticas relacionadas con la carrera) en el 2008 somos el número uno al
igual que en horario de la biblioteca. En otros como la posibilidad de elegir
profesores, en un año pasamos del lugar 13 al 8, además de mantenernos en
el primer lugar en la calidad de la atención en la ventanilla de Servicios Escola-
res y agilidad e información en los trámites escolares. También se encuentran
satisfechos en aspectos como la limpieza de las aulas y de los baños. En la
última pregunta que evalúa la satisfacción del alumno con su programa de li-
cenciatura, estos mostraron un 98% de satisfacción, siendo la licenciatura me-
jor evaluada de toda la UNAM, entre más de 80 programas de éste nivel que
ofrece la institución.
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Infraestructura

A finales de los años 50 comenzó la expansión de la infraestructura, cuando se
obtuvo una casa de campo, en la que se creó un internado para estudiantes,
estableciéndose posteriormente en ella, la Granja Experimental Porcina de
Zapotitlán.

En la actualidad, la FMVZ cuenta con siete CEIE, que atienden las especies
de mayor interés en México: bovinos lecheros, de carne y de doble propósito,
caprinos, ovinos, porcinos, pollos de engorda, gallinas de postura, conejos, pe-
ces, abejas, además de algunas especies de fauna silvestre de uso pecuario
alternativo, como ciervo rojo y avestruz.

Desde su fundación, los CEIE tienen como objetivo dar las facilidades para la
realización de actividades prácticas de los estudiantes de la FMVZ, a fin de re-
forzar conocimientos y promover habilidades zootécnicas y médicas. Así mis-
mo, dentro de sus instalaciones se realizan trabajos de investigación propios o
en coordinación con los Departamentos Académicos de la Facultad y otras ins-
tituciones educativas del sector.

También en ellos se realizan labores de vinculación en sus respectivas áreas
de influencia, transfiriendo tecnología a promotores de cambio y productores.
Los siete centros son:

1. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción Animal
en Altiplano (CEIEPAA) ubicado en Tequisquiapan, Querétaro, a 200
kilómetros del Campus Universitario.

2. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción Agro-
Silvo-Pastoril (CEIEPASP), ubicado en Chapa de Mota, Estado de Méxi-
co, a 126 kilómetros del Campus Universitario.

3. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción Avícola,
(CEIEPAv), ubicado en Tláhuac, DF, a 20 kilómetros del Campus Uni-
versitario.

4. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Ganadería Tropical
(CEIEGT), ubicado en Tlapacoyan, Veracruz, a 385 kilómetros del
Campus Universitario.

5. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción Ovina
(CEIEPO), ubicado en Tres Marías, Morelos, a 44 kilómetros del Campus
Universitario.

6. Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción Porcina
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(CEIEPP), ubicado en Jilotepec, Estado de México, a 100 kilómetros
del Campus Universitario.

7. Centro de Enseñanza, Práctica e Investigación en Producción y Salud
Animal (CEPIPSA), ubicado en Topilejo, DF, a 18 kilómetros del Campus
Universitario.

En Ciudad Universitaria, la FMVZ cuenta con 32 salones de clase para licen-
ciatura, de los cuales 10 son totalmente nuevos, tres auditorios y cuatro salas
audiovisuales, todos cuentan con el mobiliario y equipo necesario para su uso;
además hay tres aulas para posgrado.

La FMVZ cuenta 393 espacios para alojar a los profesores de tiempo com-
pleto, medio tiempo, técnicos académicos, profesores de asignatura y ayudan-
tes de profesor, en apoyo a la realización de sus actividades de docencia, corres-
pondiendo el 68.7% (270) a cubículos individuales y el 31.3% (123) a espacios
en cubículos compartidos. De ellos, el 85.5% (336) se encuentran en las insta-
laciones correspondientes a los departamentos académicos y ubicados dentro
del Campus Universitario y el 14.5% (57) se encuentran en los CEIE.

El 61.8% (167) de los cubículos individuales disponibles están asignados a
personal de tiempo completo y medio tiempo, mientras que el restante 38.2%
(103) se designa a las demás categorías académicas dentro de la entidad.

Se tienen 85 laboratorios distribuidos en los departamentos académicos y
en los centros de enseñanza, investigación y extensión. Del total de laboratorios
con los que la Facultad cuenta, el 18.8% (16) se dedican exclusivamente a la
docencia, el 4.7% (4) a docencia e investigación, el 14.1% (12) a investigación
en forma exclusiva, el 8.2% (7) a investigación y servicio y el restante 54.2%
(46) es empleado para propósitos múltiples.

Del inventario total de equipos de cómputo destinados a actividades acadé-
micas, el personal académico emplea el 23.1% (165) para llevar a cabo las
actividades directamente relacionadas con la docencia, siendo 75 fijos y 90
portátiles. Así mismo, las instalaciones de la FMVZ-UNAM cuentan con un total
de 599 puntos de red, de los cuales el 65.1% (390) se encuentran en los depar-
tamentos académicos dentro del campus universitario y el restante 34.9% (209)
se ubican en los siete centros de enseñanza, investigación y extensión. Aunado
a lo anterior, la Facultad cuenta 13 antenas inalámbricas (además de la RIU).

La Facultad cuenta con un Hospital de Especialidades para Pequeñas Espe-
cies que tiene: sala de espera, recepción, caja, seis consultorios, locales para
urgencias y tratamiento, locales para terapia intensiva y hospitalización de ciru-
gía y medicina, dos quirófanos con dos mesas de operación cada uno, rehabili-
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tación, fisioterapia y aislamiento, veintiocho cubículos para investigadores y per-
sonal académico, 150 espacios para albergar pacientes. Además tiene con un
área de imagenología ampliada y remodelada dependiente del departamento
de Medicina, Cirugía y Zootecnia para Pequeñas Especies, en la cual de la mis-
ma manera, se da atención a grandes especies. También hay un picadero y
caballerizas de aislamiento para el departamento de Medicina, Cirugía y Zoo-
tecnia para Équidos.

Así mismo, el Hospital de Enseñanza Veterinaria para Pequeñas Especies
UNAM-Banfield, que se encuentra construido en 1200 m2, cuenta con una
recepción, nueve consultorios para la realización de exámenes clínicos; un labo-
ratorio; una zona de tratamiento; un quirófano con espacio suficiente para 3
mesas y carros de anestesia al mismo tiempo; una sala de radiología; 36 jaulas
para hospitalización de gatos; 109 jaulas para hospitalización de perros; un
área de aislamiento con 15 jaulas para perros o gatos sospechosos o positivos a
enfermedades infecto-contagiosas; dos dormitorios; una lavandería, un come-
dor, dos salas con capacidad de 30 personas; oficinas administrativas y direc-
ción; farmacia, bodega y un área de entrenamiento con nueve estaciones de
trabajo, además de tener circuito cerrado.

Existe un Almacén de Residuos Peligrosos en Tránsito, con una superficie en
una planta de 78 m2 con cuatro áreas para la clasificación de residuos, trata-
miento de punzo cortantes, residuos biológico-infecciosos y radioactivos y un
almacén, al igual que cuatro hornos crematorios que cumplen con la normatividad
ambiental vigente.

Se cuenta con una clínica móvil que tiene como objetivo coadyuvar de ma-
nera activa y mediante una campaña permanente en el control de la
sobrepoblación de perros y gatos, así como apoyar las campañas de
desparasitación, vacunación y esterilización, en zonas de bajos recursos de la
ciudad de México. Aunado a esto esta clínica participa también dentro de las
jornadas de atención comunitaria en otros estados de la república.

Igualmente se trabaja con 5 clínicas ambulatorias para équidos de trabajo
que participan en las zonas suburbanas de la ciudad de México y en otros esta-
dos de las zonas centro y sur de la república, en los que se efectúan tratamien-
tos odontológicos, desparasitaciones, aplicación de vitaminas, recorte de cascos
y orquiectomías, entre otras.

En los CEIE se dispone de cinco laboratorios especializados para realizar
diagnósticos y cinco talleres para el procesamiento de productos pecuarios; se
cuenta con plantas de alimentos en cuatro de ellos y con maquinaria agrícola en
seis, lo que facilita la realización de prácticas en el área de nutrición, manejo de
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forrajes, alimentos y alimentación; además de tener animales en número sufi-
ciente para que la población estudiantil conozca y participe en el manejo de
distintos sistemas de producción y se involucre en la atención de diversos casos
clínicos.

En seis Centros de Enseñanza (CEIEPP, CEPIPSA, CEIEPO, CEIEPASP,
CEIEPAA y CEIEGT) se tienen espacios destinados a alumnos como dormitorios
y comedores. En el caso concreto del CEIEGT, el área de lavandería y el come-
dor de los alumnos están remodelados y la totalidad de los dormitorios poseen
aire acondicionado y en dos Centros (CEIEPAA y CEIEPASP) se cuenta con
equipo de riego.

En el CEIEPAv se cuenta con: un rastro de aves, y está en proceso de cons-
trucción otro para conejos, una incubadora para 2,000 huevos de gallina y un
laboratorio para la evaluación de las características de los productos avícolas.

En el CEPIPSA, ubicado en Topilejo, DF, se tiene una sala de ordeño para
caprinos, lo cual facilita el proceso de enseñanza aprendizaje y optimización de
recursos para la elaboración de productos lácteos en un taller de quesería, así
como un taller de cárnicos.
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Objetos de estudio de la medicina veterinaria y zootecnia

Medicina y salud animal

En el nuevo Plan de Estudios, las asignaturas que se relacionan con medicina y
salud animal, se imparten en el ciclo básico, el intermedio y el avanzado. Desde
el principio, se ofrecen asignaturas básicas como bioquímica, anatomía, biolo-
gía celular y tisular, fisiología y agentes causantes de enfermedades, entre otras,
proporcionando el conocimiento del estado morfológico, fisiológico, y de agen-
tes etiológicos, así como del comportamiento ordinario de las especies anima-
les útiles al hombre; posteriormente, el diagnóstico de las enfermedades ani-
males donde el conocimiento de la patología es fundamental, aunado a la ex-
periencia clínica que se realiza en unidades de producción pecuaria, en clínicas
y hospitales de pequeñas y grandes especies, en laboratorios de diagnóstico.

Además se proporcionan los conocimientos para la utilización de productos
biológicos, químicos y fármacos para prevenir y tratar enfermedades infecciosas
de los animales así como los métodos y técnicas quirúrgicas con el propósito de
corregir alteraciones morfológicas, fisiológicas y de comportamiento que acon-
tecen en las diversas especies, para ello, se imparten asignaturas como
imagenología, farmacología, cirugía, virología y enfermedades bacterianas,
micóticas.

Bienestar animal

Desde el primer semestre se incluye, una asignatura de “Comportamiento, Ma-
nejo y Bienestar Animal”. Esto permite no solo cumplir con la recomendación
de la Organización Mundial de Sanidad Animal en 2004, para que todos los
países miembros integraran programas de bienestar animal en educación su-
perior, sino que tiene el objetivo primordial de sensibilizar a los estudiantes en
estos temas desde el inicio de su formación como médicos veterinarios. En esta
asignatura se revisan los principios básicos del comportamiento y del bienestar
animal y se brindan las bases para que los alumnos puedan identificar los prin-
cipales problemas de bienestar relacionados con el manejo zootécnico de las
diferentes especies. Como parte de las actividades del semestre los estudiantes
realizan prácticas relacionadas con el tema en los diferentes centros de produc-
ción de la Facultad.

Sin embargo, por el hecho de que en primer semestre no es posible impartir
algunos temas sobre la evaluación del Bienestar Animal (BA), particularmente
sobre los indicadores fisiológicos y conductuales, en el cuarto semestre, dentro
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de la asignatura obligatoria de “Fisiología de los Procesos Productivos” se impar-
te una unidad sobre Comportamiento y Bienestar Animal, en donde se revisan
con mayor profundidad los indicadores biológicos usados para la evaluación del
BA durante las etapas de producción, transporte y matanza en las diferentes
especies domésticas.

De acuerdo a la tendencia mundial de incluir, de manera transversal, además
de los principios básicos y la evaluación del BA, también las aplicaciones del con-
cepto, en 2008 se implementaron dos asignaturas optativas dentro del formato
de los Temas Selectos: “Etología Aplicada al Bienestar Animal” y “Etología Clínica
en Pequeñas Especies”, en donde la primera se enfoca primordialmente a las
diferentes especies de animales de producción y trabajo y en la segunda se abor-
dan problemas específicos de los perros y gatos. Estas asignaturas se imparten en
el esquema de los hemisemestres teóricos y prácticos, por lo que los alumnos
tienen la oportunidad de revisar y poner en práctica estos conocimientos.

Producción y economía pecuaria

Para que los egresados puedan auxiliar a los productores pecuarios a conseguir
su objetivo más importante, que es la obtención de la máxima utilidad en la
empresa, y éste se logra a través de la selección adecuada de los insumos y de
su uso, técnica y económicamente eficiente; en el plan de estudios se incorpora
la asignatura de Administración de Empresas misma que, a través de un enfo-
que eminentemente práctico, les permite adquirir los conocimiento y habilida-
des para el eficiente manejo de los recursos humanos, financieros y materiales
de las empresas. Con el objeto de dotarlos de los conocimientos, actitudes y
habilidades para auxiliar a las empresas a generar los diferentes niveles de sus
producciones a costos mínimos, el plan de estudios incorpora la asignatura de
Economía Pecuaria que les aporta los conocimientos sobre la teoría de la pro-
ducción y la teoría de costos; para que puedan auxiliar a los productores a tener
una participación eficaz y rentable en los mercados de sus productos, la asigna-
tura incorpora los conocimientos del comportamiento del consumidor y del com-
portamiento del mercado.

En vista de que el logro de la máxima utilidad, para ser sustentable debe
alcanzarse en armonía con el entorno social y ecológico que rodea a las empre-
sas, el plan de estudios incorpora la asignatura de Desarrollo Rural, a través de
la cual y con prácticas de campo que complementan a los conocimientos teóri-
cos, se proporcionan a los estudiantes las herramientas para que armonice el
logro de los objetivos de las empresas con los del resto de la sociedad en la que
están inmersas.
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Calidad e inocuidad de los alimentos de origen animal

En el mundo actual, los mercados abiertos y la competitividad demandan una
mayor calidad de los alimentos, misma que debe garantizarse durante toda su
cadena productiva hasta el consumo; para lograrlo, es necesario incluir la
inocuidad de los mismos, así como el uso adecuado y aprovechamiento de los
recursos tecnológicos y naturales. En consecuencia, la formación del médico
veterinario zootecnista debe contemplar su capacitación en el área de inocuidad
y calidad sanitaria de los alimentos, donde jugará un papel importante en la
prevención y solución de problemas en respuesta a una demanda creciente por
parte de las empresas para el desarrollo de metodologías que permitan el al-
cance de tales objetivos.

Las principales causas de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos
(ETAs) y de rechazos de alimentos para su comercialización incluyen: la conta-
minación biológica de los alimentos, contaminantes ambientales en general,
residuos de medicamentos veterinarios, así como el uso inadecuado de aditivos
alimentarios.

Es por ello que el estudio de estos problemas es fundamental en la forma-
ción de los futuros médicos veterinarios zootecnistas a fin de obtener alimentos
inocuos y de óptima calidad.

Para lograr lo anterior, es necesario que el alumno aborde el área partiendo
de los conocimientos adquiridos en asignaturas como: Bacteriología y micología
veterinarias, Parasitología veterinaria, Virología y enfermedades virales de los
animales, Farmacología veterinaria, Marco legal de la medicina veterinaria y
zootecnia, Epidemiología veterinaria, Medicina preventiva y salud pública veteri-
naria y las diferentes producciones (porcina, avícola, ovina, caprina, de bovinos
productores de leche y de carne, apícola, acuícola y cunícola) lo que le permitirá
conocer y aplicar los principios técnicos y prácticos para preservar la inocuidad y
asegurar la calidad de los alimentos de origen animal.

En la asignatura de Inocuidad y Calidad de los Alimentos de Origen Animal
se cubren temas fundamentales como son: la identificación de las fuentes po-
tenciales de contaminación de los alimentos; los peligros físicos, químicos y bio-
lógicos que pueden afectarlos; los métodos de conservación de alimentos; el
establecimiento de programas de Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad; la
elaboración de Procedimientos Operacionales Estandarizados de Saneamiento
(POES), como base para la implantación del Sistema de Análisis de Peligros en
Puntos Críticos de Control (HACCP), los cuales se reconocen internacionalmente
como la manera más efectiva y económica para lograr la inocuidad de los ali-
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mentos, que representa una exigencia de gran importancia para el abasto na-
cional y un aspecto sustancial en el comercio internacional de alimentos.

Los alumnos complementan el curso teórico mediante la enseñanza prácti-
ca, programada en un curso de tiempo completo de dos semanas, y que consis-
te en la visita de una empacadora, un rastro, centro de producción o cualquier
otra planta procesadora de alimentos, donde desarrollan habilidades en una
situación real que les permite el acercamiento con los productores y los proce-
sos, con énfasis en la aplicación de medidas de control para preservar la inocuidad
y la calidad. De igual forma, se ha desarrollado un programa de Trabajo Profe-
sional, como una opción más de titulación en esta Facultad, destinado a aque-
llos alumnos interesados particularmente en el desarrollo en esta área.

Con lo anterior, el egresado de la FMVZ podrá participar en distintas etapas
de la cadena productiva, las estrategias para preservar la calidad e inocuidad de
los alimentos de origen animal, el desarrollo de programas de higiene y trans-
formación, conservación y evaluación de la calidad de los alimentos para salva-
guardar la salud del hombre y aumentar el éxito comercial de los productores.

Salud pública veterinaria

El objetivo de la Salud Pública es aumentar la esperanza de vida del ser humano
a través de la promoción de la salud, la prevención y el control de enfermeda-
des, mejoras en la producción e higiene de los alimentos y la protección del
medio ambiente; en ese sentido, y para conseguir dicho objetivo en la FMVZ, se
capacita al alumno en la prevención y control de las zoonosis, y las ETAs, en el
mejoramiento del saneamiento básico y la higiene, sin dejar de lado la respon-
sabilidad social de procurar el bienestar de los animales y de estimular reflexio-
nes éticas en torno a su producción en el siglo XXI.

En este proceso, las asignaturas contempladas para el ciclo básico están
orientadas a que el alumno adquiera el conocimiento de la estructura y funcio-
namiento normal del organismo animal, al análisis de las formas de relación
ética del hombre con los animales y con el ambiente, al estudio de la biología de
organismos patógenos. Posteriormente en el ciclo intermedio, aprende sobre
los mecanismos de salud-enfermedad, los procesos fisiológicos orientados a la
producción, y las ciencias zootécnicas en las que se sustenta la producción ani-
mal, además de los principios económicos y legales de la profesión. Durante
ésta etapa se conocen y utilizan diversos métodos diagnósticos, así como los
principios de terapéutica médica y quirúrgica. Cabe destacar que la asignatura
de Epidemiología Veterinaria que se imparte en esta etapa, los alumnos apren-
den a aplicar el método epidemiológico para cuantificar el nivel de salud y de



ANÁLISIS INTERNO 25

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

enfermedad en poblaciones y comunidades, mediante el análisis de las varia-
bles que los condicionan o determinan, así como identificar asociaciones causales
para dar alternativas de solución encaminadas a la vigilancia, prevención, con-
trol y erradicación de enfermedades y plagas de los animales, favoreciendo de
esta forma también la salud pública.

En el ciclo profesional el alumno adquirirá conocimientos y habilidades rela-
cionadas con la salud pública al participar en el establecimiento de medidas
para la medicina preventiva y prevención de las zoonosis, para el diseño y apli-
cación de normas y prácticas de higiene y aseguramiento de la calidad e inocuidad
de los alimentos de origen animal, y colaborar en el diseño, gestión y adminis-
tración de proyectos pecuarios.

En esta etapa de formación las asignaturas optativas de tipo teórico y prácti-
co, permiten al alumno integrar conocimientos y habilidades para el diagnósti-
co, prevención, control y tratamiento de enfermedades, así como para la pro-
moción de la producción animal en las especies de su elección, teniendo siem-
pre en cuenta la salud y el bienestar animal.

Específicamente, en las asignaturas de Medicina Preventiva y Salud Pública
Veterinaria y en la Práctica de Medicina Preventiva y Salud Pública Veterinaria
los alumnos aprenden a elaborar diagnósticos situacionales para el diseño y
gestión de programas de Medicina Preventiva y de Salud Pública para la vigilan-
cia, prevención, control y erradicación de las enfermedades, reforzando la parte
teórica durante dos semanas con enseñanza práctica en lugares como: el Cen-
tro Agropecuario e Industrial de Tizayuca Hidalgo (CAIT), los Centros de Ense-
ñanza, Investigación y Extensión en Producción Animal de la FMVZ (CEIEPASP,
CEIEPAv, CEIEGT, CEIEPO, CEIEPP, CIEPAA y CEPIPSA) y la educación para la
salud en Centros de Educación Primaria y Centros de Salud de la Secretaría de
Salud.

Todo lo anterior permite que los alumnos adquieran los conocimientos teóri-
cos y prácticos, así como las aptitudes de la medicina veterinaria para la promo-
ción y protección de la salud animal y humana.

Cuidado de los ecosistemas y la biodiversidad

En el Plan de Estudios vigente se incluye en el primer semestre la asignatura de
“Manejo y Aprovechamiento de los Recursos Naturales” la cual tiene como
objetivo analizar la relevancia de los recursos naturales en México, su situación
actual y uso en las diferentes formas de producción pecuaria, con la finalidad de
comparar las distintas alternativas que existen para la conservación y aprove-
chamiento sustentable de los recursos naturales. Esta asignatura en el primer
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semestre de la formación de los futuros médicos veterinarios permite que los
estudiantes conozcan estos temas desde el inicio de su carrera, lo que les sirve
para contrastar la información recibida en los semestres posteriores.

En esta asignatura, además de que los estudiantes conocen la riqueza de
recursos naturales de nuestro país, su problemática y la estrategia nacional de
conservación, se contrastan los requerimientos y costos de la producción pe-
cuaria convencional o altamente tecnificada, con algunos otros sistemas alter-
nativos que tienen un menor impacto sobre el ecosistema. Esto se aborda a
través de la unidad del programa sobre opciones ambientalmente sustentables
para la producción pecuaria, que incluye conceptos de producción
agrosilvopastoril, ganadería de subsistencia, utilización de ganado criollo, diver-
sificación de la producción y aprovechamiento integral de los recursos. Además,
se presenta a los estudiantes el concepto de Pago por Servicios Ambientales,
concepto novedoso que a nivel mundial está permitiendo internalizar costos y
generar beneficios económicos por conservación. Finalmente, con esta asigna-
tura los estudiantes también tienen la oportunidad de reconocer las diferentes
aspectos de la normatividad jurídica aplicable a la protección y aprovechamien-
to de los diversos recursos biológicos del país, las instituciones que tienen a car-
go la dirección de políticas, administración y vigilancia de los mismos; así mismo
de organismos internacionales con los que México tiene injerencia en este tema.

En otra asignatura obligatoria de primer semestre “Introducción a la zootec-
nia” se cuenta con una unidad (Zootecnia aplicada a la fauna silvestre), que
precisamente explica a los alumnos las consideraciones especiales y formas de
aplicar una zootecnia especial para la producción de fauna en cautiverio y el
aprovechamiento racional de poblaciones silvestres. Se les muestra a los alum-
nos que el MVZ tiene una opción de especialización y responsabilidad de contri-
buir con nuevas maneras de producción ambientalmente sostenibles, como al-
ternativa y complemento a otros tipos de producción convencional con las que
la profesión está ampliamente vinculada. Todo esto fundamentado en el reco-
nocimiento de que la riqueza en diversidad biológica con la que cuenta nuestro
país está amenazada por una gran variedad de actividades humanas como par-
te de nuestro desarrollo; y que nuestra profesión con sus dos grandes áreas de
la medicina y zootecnia está directamente relacionada con la posibilidad de
mitigar y resolver la problemática ambiental; a través de formas de uso del
suelo apropiadas para mantener a largo plazo la integridad de los ecosistemas.

Posteriormente, existe una asignatura optativa en la modalidad de
hemisemestres que puede ser cursada a partir del 8º semestre “Fauna silves-
tre” en la que se refuerza el valor de la biodiversidad y diferentes alternativas
para su conservación, tanto a nivel nacional como mundial. Donde, en particu-
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lar, se le brinda al alumno una visión general de la riqueza taxonómica de los
vertebrados silvestres mexicanos y una orientación para diferenciar con cuáles
se debe intervenir ya sea para su protección estricta o brindar opciones de ma-
nejo como herramienta de conservación.

Dentro de las optativas de profundización existe una asignatura optativa en
la modalidad de hemisemestres que puede ser cursada en el 10º semestre
“Zootecnia de fauna silvestre” en la que se ve a mayor detalle las aplicaciones
zootécnicas para llevar a cabo las estrategias de conservación, producción y
aprovechamiento de fauna antes descritas. En ella se incluyen temas tanto en-
focados al manejo zootécnico de las especies en cautiverio, como para el estu-
dio de poblaciones y sus hábitats; para ser aplicados en enfoques de reproduc-
ción asistida para especies en riesgo, criaderos de especies silvestres con fines
de protección, rehabilitación o producción; así como el mantenimiento, incre-
mento o control de poblaciones silvestres. Todo dentro del contexto de las apli-
caciones de la zootecnia con un enfoque de manejo de ecosistemas (i.e., ma-
nejo integral de los recursos biológicos como herramienta de conservación).

Finalmente, para los alumnos que han terminado sus créditos académicos
existe como opción de titulación el Trabajo Profesional en la modalidad de Fau-
na silvestre, dentro de la cual los alumnos pasan 20 semanas de trabajo prácti-
co supervisado desarrollando a fondo habilidades relacionadas con el manejo y
conservación de estas especies.
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Posgrado e investigación

El Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias de la Producción y de la Salud
Animal fue aprobado por el Consejo Académico del Área de las Ciencias Bioló-
gicas y de la Salud (CAAByS) el 8 de diciembre de 1997. Conjuntando los
programas de maestría y de doctorado de las entidades académicas participan-
tes que en esa época eran la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia y la
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán (FES-C) y como entidad invitada el
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP)
de la Secretaria de Agricultura Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimenta-
ción (SAGARPA), ofreciendo los grados de Maestría en Ciencias y Doctorado
en Ciencias. Ocho años después, en diciembre de 2005, se creó la Maestría en
Medicina Veterinaria y Zootecnia, y en esta misma fecha se adecuaron los pla-
nes de estudio de la maestría y del doctorado en ciencias y las Normas Operativas
del Programa. Recientemente se integra como entidad el Instituto de Investiga-
ciones Biomédicas (IIB),

Los planes de estudios de posgrado que fueron integrados para la adecua-
ción al Reglamento General de Estudios de Posgrado de la UNAM de diciembre
de 1995, se originaron de los establecidos en 1969 por la Escuela Nacional de
Medicina Veterinaria y Zootecnia, así como las maestrías aprobadas en 1975 y
el doctorado aprobado en 1980 de la Escuela Nacional de Estudios Profesiona-
les-Cuautitlán, con lo que ambas fueron reconocidas como facultades: Facultad
de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMVZ) y Facultad de Estudios Superiores-
Cuautitlán (FES-C).

En la FMVZ, después de la aprobación por el H. Consejo Universitario en
agosto de 1969 de las maestrías en Medicina Veterinaria (Patología de las Aves
y Zootecnia de las Aves) y doctorado en Ciencias Veterinarias (Zootecnia de las
Aves), en 1976 se amplió el posgrado, integrando las maestrías y doctorados
en Ciencias Veterinarias y Producción Animal, en las áreas de: Medicina Pre-
ventiva Animal, Patología Animal, Reproducción Animal, Alimentación y Nutri-
ción Animal, Economía y Administración Agropecuaria y Genética Animal. To-
dos esos posgrados se modificaron en 1985 y se integraron en cuatro planes de
estudios, dos de maestría: Producción Animal y Ciencias Veterinarias y dos de
doctorado: Producción Animal y Ciencias Veterinarias. En 1991, se aprobó la
modificación del Doctorado en Ciencias Veterinarias.

El actual Programa fue aprobado por el CAAByS el 8 de diciembre de 1997,
y en julio de 2001 se aprobaron las modificaciones a las Normas Operativas del
Programa.
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Durante los años que la Maestría en Ciencias de la Producción y la Salud
Animal ha venido desarrollándose y con base en las evaluaciones externas, de-
manda de nuestros egresados y el programa de seguimiento de los mismos; se
vio la necesidad de ofrecer una opción profesionalizante en el nivel de maestría,
por lo que en el año de 2005 se presentó el proyecto de creación de la maestría
en medicina veterinaria y zootecnia la cual se aprobó por el CAAByS el 28 de
octubre de 2005 y por el H. Consejo Universitario el 9 de diciembre de 2005.

Recientemente y con base en lo establecido en el artículo tercero del REGEP
se invitó al Instituto de Investigaciones Biomédicas (IIB), que formaliza un hecho
que se ha venido dando desde el inicio del Programa, ya que investigadores del
IIB han participado como tutores principales o en comités tutores. Atendiendo a
esta invitación el IIB solicitó al Comité Académico su incorporación la cual es
aprobada en la sesión del 30 de abril del 2008, asimismo esta solicitud se aprue-
ba por el Consejo de Estudios de posgrado el 26 de junio del 2008 y por el
CAAByS el 7 de noviembre del 2008.

Las principales demandas de posgraduados serán para la docencia e inves-
tigación que contribuyan al desarrollo científico y tecnológico del país, así como
la atención a campos emergentes que requieren de posgraduados con conoci-
mientos y habilidades específicos para una amplia gama de actividades, desta-
cando la de asesoría técnica en el sector público y privado donde el enfoque
profesionalizante de la Maestría en Medicina Veterinaria y Zootecnia toma es-
pecial relevancia.

El objetivo del programa es proporcionar al alumno de Maestría una forma-
ción amplia y sólida en un campo de conocimiento e iniciarlo en la investigación
que le permita desarrollar actividades de la más alta calidad en el ejercicio pro-
fesional; el objetivo del programa para el alumno de Doctorado es proporcionar
una formación sólida para desarrollar investigación que produzca conocimiento
original.

Las áreas del conocimiento de las maestrías y el doctorado son: Medicina y
Salud Animal, Producción y Economía Pecuaria, Calidad e Inocuidad de los Ali-
mentos, Salud Pública y Protección del Ambiente y Cuidado de los Ecosistemas.

Las tasas de egreso actualmente se encuentran por arriba del 90% en maes-
tría y del 80% en doctorado con tendencia a incrementarse, mientras que el tiem-
po de graduación del percentil 50 por cohorte generacional ha disminuido paula-
tinamente. En el caso del doctorado el tiempo de graduación del percentil 50 por
cohorte generacional también ha disminuido, habiéndose logrado cumplir con el
parámetro de 4.5 años a partir de la generación que ingresó en el 2001-1 y
actualmente la eficiencia terminal en la generación 2004-2 es de 3.8 años.
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Conforme al espíritu del Reglamento General de Estudios de Posgrado
(RGEP), se han unido los esfuerzos de diversas entidades académicas de la
UNAM que tienen intereses convergentes en los campos del conocimiento que
atiende el programa, con el fin de optimizar los recursos humanos, físicos y
financieros y ampliar la capacidad de prestar un servicio de alta calidad en cuanto
a la temática y a la cobertura territorial.

La conjugación de capacidades y esfuerzos ha hecho factible la atención de
problemas y necesidades, así como el desarrollo de oportunidades, que surgen
de situaciones complejas, en donde interactúan múltiples factores bióticos y
abióticos que deben ser tomados en consideración, con un abordaje
multidisciplinario.

En congruencia con lo anterior, el diseño curricular es flexible para adecuarse
prácticamente a las necesidades e intereses, factibles de ser atendidos, de cada
estudiante; y a la vez se ha mantenido la disciplina y rigor académicos que de-
mandan los propósitos del programa en particular y, en general, los del posgrado
de la UNAM.

Elemento central para el funcionamiento del programa son los diferentes
cuerpos colegiados de dirección y de operación. Particularmente, se ha puesto
especial atención en la definición y funcionamiento de los Comités Tutores, en
quienes, junto con el estudiante, ha descansado la especificación curricular de
cada proyecto particular y la conducción del tránsito del estudiante a través del
posgrado.

Los tres planes de estudio en los cuales participa la FMVZ cuentan con el
reconocimiento por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
(CONACYT) otorgando al doctorado el reconocimiento de posgrado a nivel
internacional, a la maestría en ciencias el de posgrado consolidado y al de maes-
tría en medicina veterinaria y zootecnia el de programa de nueva creación.

Coordinación de Investigación

El responsable operativo de la investigación es la Coordinación de la Investiga-
ción Científica, que realiza la evaluación de las convocatorias y se encarga de su
difusión. Adicionalmente, mantiene una comunicación continua para que los
académicos manden sus comentarios vía electrónica a una dirección exclusiva
para la difusión de convocatorias, información y comunicados referentes a in-
vestigación en la FMVZ.

Existe además un Comité Interno de Investigación formado por 10 acadé-
micos, que se reúne dos veces al semestre para opinar y reorientar en su caso
las acciones que toma la Coordinación de la Investigación Científica.
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Las líneas de investigación aprobadas por el Comité Interno de Investigación
son:

1. Enfermedades infecciosas.

2. Reproducción.

3. Nutrición animal.

4. Patología de enfermedades no infecciosas.

5. Farmacología, fisiología y terapéutica.

6. Etología, bienestar animal y conservación.

7. Salud pública y epidemiología.

8. Genética.

9. Sistemas de producción, atención clínica y educación.

Los profesores que realizan investigación en la Facultad, cuentan con
financiamiento del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT); del
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica
(PAPIIT); del Programa de Apoyo a Proyectos para la Innovación y Mejoramien-
to de la Enseñanza (PAPIME); del Programa para el Fortalecimiento de la Do-
cencia a través del Observatorio de Visualización IXTLI y del Programa de For-
talecimiento Académico para las Mujeres Universitarias (PFAMU).

La producción de la investigación se revisa anualmente con el informe de
labores de los académicos y en los últimos años ha habido un incremento en la
producción de todas las líneas.

Se participa en un Macroproyecto denominado “Productividad sostenible de
ganado de cría en pastoreo”, que aglutina gran parte de la investigación realiza-
da en los departamentos de la Facultad abarcando los siguientes temas:
Parasitología, Tecnología de la Carne, Ecología, Reproducción y Enfermedades
Infecciosas.

Igualmente, existen distintos convenios, donde interviene de manera priori-
taria la investigación dentro de diferentes instituciones o agrupaciones de
empleadores, destacando universidades, gobiernos estatales, gobierno federal,
industrias farmacéuticas y empresas.

Se participa con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria; con la Unión Europea, así como con el PROGAN. Al igual que
con el Centro de Investigación Forestal Regional Golfo y Centro pertenecientes
al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, dando
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como resultado el fomento para la investigación multidisciplinaria en apoyo al
sector agropecuario, así como la generación de tesis de maestría y doctorado.

Existen vínculos importantes con la Secretaría del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, generando varios convenios enfocados en la investigación y co-
lecta científica de flora y fauna silvestre, donde cabe destacar las actividades
realizadas en Ciénegas de la Cuenca Alta del Río Lerma y Lago de Texcoco,
Edo. de México, y el de Ciénega de Tláhuac en el Distrito Federal y el estado de
Guerrero.

Es importante mencionar la participación con el sector farmacéutico para la
realización de investigaciones específicas.

Se participa con “The Donkey Sanctuary” institución que previene y colabo-
ra para evitar el sufrimiento y maltrato de los équidos, mediante asistencia so-
cial, educación e investigación, por lo que se cuenta en comodato con dos espa-
cios, uno dentro de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia y otro en el
Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Ganadería Tropical, Martínez
de la Torre, Veracruz, lo que permite apoyar y facilitar programas eficientes y
rentables de asistencia social.

Así mismo, existe una participación activa con la Asociación Ganadera Local
de Productores de Leche de Tizayuca, donde se llevan a cabo actividades de
investigación y extensión dentro de las instalaciones del Complejo Agropecuario
Industrial de Tizayuca y que existe un contrato de comodato por un terreno de
2,035 m², mismos que sirven para realizar actividades académicas de investi-
gación y extensión.

El personal académico en el SNI a enero de 2009, es de 56 académicos,
siendo 5 candidatos, 31 nivel I, 11 nivel II y 9 nivel III; con 233 profesores de
tiempo completo, se tiene 24% de profesores en el Sistema.
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División del Sistema de Universidad Abierta

La División del Sistema Universidad Abierta (DSUA) se encarga de la coordina-
ción académica y administrativa de las dos modalidades de especializaciones
que se imparten en nuestra Facultad (presencial y abierta). Dicha acción redun-
da en el desarrollo de estrategias para homologar los perfiles de ingreso, per-
manencia y egreso dentro del Programa de Especializaciones.

Se cuenta con el “Programa Único de Especializaciones en Medicina Veteri-
naria y Zootecnia”, en los planes de estudios de: Producción Animal, Diagnós-
tico Veterinario y Medicina y Cirugía Veterinarias. Ahora, todas las especializa-
ciones tendrán una duración de un año y las actividades serán semestrales.

Además, existen dos nuevos campos de conocimiento: el de Ovinos en el
plan de estudios de la Especialización en Producción Animal bajo la modalidad
abierta y el de Fauna Silvestre en el de Medicina y Cirugía Veterinarias, bajo la
modalidad presencial.

Las inscripciones a todas las especializaciones se realizan, por vía electróni-
ca, lo que simplifica este proceso en beneficio de los alumnos y se cuenta con
un servidor para la especialidad en Producción Animal: Bovinos, en donde se
alojan la totalidad de los materiales que fueron producidos, para ser administra-
do totalmente por académicos de nuestra Facultad.

A todos los aspirantes a ingresar al programa se les aplica el examen rela-
cionado con el manual de evaluación psicológica (MEPSI), además de impartirse
diversos talleres de inducción al Sistema Universidad Abierta, a los aspirantes a
las especializaciones en Producción Animal bajo la modalidad abierta.
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Educación continua

En la Educación Continua, se abarcan todas las áreas y temas que componen el
curriculum de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, incluyendo enfermedades
emergentes y reemergentes, donde ha sido muy oportuna la participación de la
Facultad para actualizar a los profesionales interesados en estos temas, lo que
resulta en un aumento constante en el número de asistentes a estos eventos
académicos, que son evaluados permanente, por lo que la oferta educativa está
orientada a satisfacer las expectativas de los usuarios, lo que ha propiciado la
mejora continua de todas las actividades y el adaptarnos a la situación cambian-
te de las necesidades.

Además, con el objeto de apoyar mejor a nuestros egresados que en oca-
siones tienen dificultades para asistir físicamente a los cursos presenciales, y
siendo pioneros en el empleo de la tecnología educativa, se ofrecen cursos en
línea bajo la plataforma MOODLE.

La difusión de las videoconferencias, con los nuevos sistemas de comunica-
ciones por internet de alta velocidad, permite ofrecer la transmisión simultánea
de eventos de gran calidad académica con excelente fidelidad de voz e imagen,
empleando la última tecnología. Al aumentar la velocidad y fiabilidad de los
equipos, y disminuir sus costos, se están haciendo cada año más comunes las
transmisiones de videoconferencias, lo que permite acercar los CEIE.

Igualmente, los eventos multitudinarios, como la bienvenida a los padres de
familia de la generación que ingresa, pueden mostrarse simultáneamente en
tres auditorios adicionales al auditorio Pablo Zierold Reyes.

El diplomado en medicina, cirugía y zootecnia de perros y gatos tiene más
de diez generaciones de proporcionar actualización de primer nivel a los veteri-
narios que se dedican a la clínica de pequeñas especies, se ha renovado el
material impreso, videos y complementado en línea, con lo que se ha logrado
aumentar el número de inscritos y mantener el interés en cursarlo.

De forma similar a la modernización aplicada en los cursos, actualmente la
Facultad oferta diplomados completos en línea, para que los egresados puedan
tener actualización de gran calidad académica, pero sin descuidar su trabajo
diario.

Así mismo, para proporcionar capacitación de alto nivel a grupos específicos
de veterinarios y empresas pecuarias que así lo solicitaron, la FMVZ organiza
diplomados presenciales especializados en producción avícola, producción de
leche, desarrollo rural y epidemiología.



ANÁLISIS INTERNO 35

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

La plataforma de enseñanza en línea tiene un crecimiento exponencial, por
lo que es tanto el empleo que hacemos de estos recursos, que se tienen en
operación seis diferentes servidores para ese fin.

El servidor de contenidos es de libre acceso, y tiene materiales educativos
útiles para complementar la enseñanza tradicional en diferentes materias. Este
servidor tiene más de 13,000 usuarios registrados, lo que lo convierte en uno
de los 300 sitios MOODLE más grandes del mundo.
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Servicios

La Facultad ofrece una amplia gama de servicios a la sociedad, como atención
médica a diversas especies, análisis fisicoquímicos, bacteriológicos,
bromatológicos, parasitológicos, toxicológicos, muestras histológicas, venta de
productos y subproductos de origen animal y asesorías.

Como parte fundamental de la mejora continua de los servicios, el Sistema
de Gestión de la Calidad, cuenta con los siguientes procesos certificados por el
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, AC, bajo la norma ISO
9001:2000.

PPPPPrrrrrocesos/Árocesos/Árocesos/Árocesos/Árocesos/Áreaseaseaseaseas

Proceso de realizaciónProceso de realizaciónProceso de realizaciónProceso de realizaciónProceso de realización Área donde se lleva a caboÁrea donde se lleva a caboÁrea donde se lleva a caboÁrea donde se lleva a caboÁrea donde se lleva a cabo

Instalación estudiantil para estancias académicas Centro de Enseñanza, Investigación y Extensión en Producción
Animal en Altiplano

Servicios de biblioteca Coordinación de Biblioteca

Gestión de calidad Departamento de Gestión de la Calidad y Ambiental

Control analítico de agua y alimentos Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública

Medicina en pequeñas especies Departamento de Medicina, Cirugía y Zootecnia
para Pequeñas Especies

Diagnóstico en microbiología, serología y virología Departamento de Microbiología e Inmunología

Constatación de la calidad nutricional Departamento de Nutrición Animal y Bioquímica
de alimentos y materias primas

Diagnóstico en patología Departamento de Patología

Diagnóstico en enfermedades de los cerdos Departamento de Producción Animal: Cerdos

Constatación de productos químicos y biológicos Coordinación de Constatación de Productos
Químico-Biológicos y Bioterio

En lo concerniente al mantenimiento y fortalecimiento de las autorizaciones
de los laboratorios de diagnóstico y constatación de productos biológicos, por
parte de la SAGARPA, el laboratorio del Departamento de Microbiología e
Inmunología está autorizado como Laboratorio de Diagnóstico Clínico
Zoosanitario para el diagnóstico de Rabia, Tuberculosis y Brucelosis.

Igualmente, se tiene la autorización para ser Laboratorio de Diagnóstico
Clínico Zoosanitario para la Enfermedad de Aujeszky y Fiebre Porcina Clásica.
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De la misma manera, los procesos de Bienes y Suministros; Presupuesto;
Personal; y Servicios Generales de la Secretaría Administrativa de la FMVZ, son
sujetos a los mecanismos de control del Sistema de Gestión de la Calidad de las
Secretarías y Unidades Administrativas de la UNAM.





39

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

Misión

Formar integralmente profesionales de la medicina veterinaria y zootecnia; así
como generar y difundir la ciencia, la tecnología y la innovación en el área, para
brindar servicios especializados que contribuyan al desarrollo sustentable y equi-
tativo del país.

Visión

Ser una Facultad que aborde las necesidades del país en el ámbito de su com-
petencia, con reconocimiento nacional e internacional. Sus egresados satisfa-
cen las demandas y expectativas de la sociedad. Es referente y generadora de
conocimientos, tecnologías y fuente de superación en las ciencias veterinarias.
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1. Programa de fortalecimiento al liderazgo

Objetivo

Mantener el liderazgo de la FMVZ como referente nacional e internacional;
fortalecer la vinculación con la sociedad, los egresados, los empleadores, así
como con los sectores productivos y de servicios relacionados con el medio
agropecuario.

1.1 Proyecto de acreditación por la Asociación Americana de Medici-
na Veterinaria (AVMA)

Objetivo

Obtener la acreditación de la AVMA para que la Facultad sea reconocida como
programa de calidad a nivel internacional, integrándose al selecto grupo de
escuelas que la poseen a nivel mundial.

Actualización del documento de autoevaluación.

Documento actualizado.

Preparación de la visita de acreditación.

Inspección física de toda la infraestructura.

Reuniones con jefes de departamento, Directores de CEIE, profeso-
res y alumnos.

Asesoría y visita de supervisión.

Visita de cotejo del 7 al 11 de septiembre.

Preparación de la vista de la AVMA.

Visita final: Elaboración del horario de la visita (comunicados, re-
uniones y distribución de tiempos).

Visita AVMA.

Visita del 9 al 13 noviembre.

Seguimiento de recomendaciones.

Cumplimiento de las recomendaciones a partir de febrero 2010.
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1.2 Proyecto de reacreditación por el Consejo Nacional de la Educa-
ción de la Medicina Veterinaria y Zootecnia (CONEVET) y la del
Consejo Panamericano de Educación en las Ciencias Veterinarias
(COPEVET)

Objetivo

Renovar la acreditación ante el CONEVET y COPEVET para alcanzar el recono-
cimiento del Consejo para la Acreditación de la Educación Superior A. C.
(COPAES) como programa de calidad a nivel nacional y su equivalencia a nivel
panamericano.

CONEVET

Elaboración del manual de autoevaluación.

Entrega del manual de autoevaluación.

Atender la visita del CONEVET.

Evaluación in situ de los indicadores del la FMVZ.

Lograr la reacreditación.

Dictamen de acreditación.

Seguimiento y atención a las recomendaciones de la acreditación.

Atención de las recomendaciones.

COPEVET

Gestionar ante el COPEVET el reconocimiento a la acreditación otorga-
da.

Solicitud del documento por parte de la Dirección y el CONEVET.

1.3 Proyecto para mantener la representatividad de la Facultad en
las diferentes asociaciones académicas y gremiales

Objetivo

Seguir participando en las distintas asociaciones académicas y gremiales para
mantener el liderazgo de la Facultad y fortalecer los vínculos con la sociedad.

Organizaciones Académicas.

Identificar directorios vigentes y participación de académicos de la
FMVZ.
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Revisar la vigencia (o crear) convenios y nombrar representantes de
la Facultad.

Establecer mecanismos de vinculación.

Organizaciones Gremiales.

Identificar directorios vigentes y participación de académicos de la
FMVZ.

Revisar la vigencia (o crear) convenios y nombrar representantes de
la Facultad.

Establecer mecanismos de vinculación.

Otros Cuerpos Directivos.

Identificar directorios vigentes y participación de académicos de la
FMVZ.

Revisar la vigencia (o crear) convenios y nombrar representantes de
la Facultad.

Establecer mecanismos de vinculación.

Reactivar el Consejo Asesor Externo de la FMVZ.

Ratificación por parte del Consejo Técnico de los integrantes del
Consejo.

Convocar a la siguiente reunión del consejo.

1.4 Proyecto de seguimiento de egresados y vinculación con
empleadores

Objetivo

Diseñar y establecer estrategias que vinculen a la Facultad con los egresados de
licenciatura, posgrado y educación continua con el propósito de conocer sus
demandas académicas, y saber de su desempeño, a través de los empleadores
y en el mercado laboral, para retroalimentar los planes de estudios.

Elección del Consejo Directivo de la SemVET 2009 – 2011.

Convocar a elecciones.

Realizar las elecciones.

Fortalecer la colaboración de la FMVZ con la SemVET.

Proponer como vocales a personal de la FMVZ.
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Promover la afiliación de los egresados a la SemVet.

Difundir los servicios contemplados en el plan de trabajo.

Publicidad en línea e impresos.

Difundir oportunidades de trabajo.

Proporcionar información de la bolsa de trabajo.

Detectar y canalizar a la FMVZ las necesidades de actualización aca-
démica de los egresados.

Aplicación y análisis de encuestas.

Conocer el universo de empleadores y sus necesidades.

Aplicación y análisis de encuestas.

1.5 Proyecto de promoción de programas educativos, educación con-
tinua, publicaciones, productos y servicios que proporciona la
Facultad al gremio y a la sociedad

Objetivo

Establecer estrategias de difusión permanente de los diferentes programas aca-
démicos de posgrado y de educación continua, de las publicaciones y servicios
que ofrece la Facultad.

Elaborar catálogos y definir poblaciones objetivo.

Programas educativos.

Educación continua.

Publicaciones.

Productos y servicios.

Seleccionar los mecanismos de difusión y promoción.

Infovet, Gaceta, Medios electrónicos.
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1.6 Proyecto de vinculación mediante convenios de colaboración

Objetivo

Promover la vinculación de la Facultad con la comunidad académica, científica,
profesional y productiva del país y del extranjero, con la finalidad de mantener
una adecuada interacción, que permita la transferencia de tecnología, investi-
gación, capacitación y enseñanza.

 Catálogo de convenios vigentes y posibles ampliaciones.

Contar con un catálogo de convenios de colaboración.

Contar con formato de seguimiento y análisis de resultados de con-
venios de colaboración.

 Análisis de resultados y propuesta de seguimiento.

Informe anual de los convenios vigentes.

Análisis de convenios futuros.

Solicitar anualmente las propuestas departamentales y de los CEIE
de futuros convenios de colaboración.

1.7 Proyecto imagen y difusión institucional

Objetivo

Difundir logros y acciones de la FMVZ y sus egresados.

 Informar permanentemente a la comunidad universitaria y a la socie-
dad en general de estos logros.

InfoVet, página electrónica, Gaceta UNAM y otros.

 Establecer un listado de efemérides.

Crear un catalogo de efemérides.

 Contar con una comisión de festejos.

Realizar cada una de las celebraciones listadas en las efemérides.
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2. Programa de mejoramiento de la licenciatura

Objetivo

Fortalecer la formación de excelencia e integral de los estudiantes de medicina
veterinaria zootecnia.

2.1 Proyecto de orientación vocacional

Objetivo

Colaborar al fortalecimiento de la licenciatura, a través de la orientación voca-
cional en el bachillerato.

Actualizar y adecuar el material de apoyo, con la participación de un
representante de cada área académica.

Contar con video, tríptico y cartel actualizado.

Promover el acercamiento con el área de orientación vocacional de los
bachilleratos de la UNAM a través de los directores y los orientadores.

Acordar con los dos directores del bachillerato las visitas a realizar
en los planteles.

Convocar a una reunión informativa anual con orientadores de plan-
teles del Bachillerato.

Efectuar una visita anual por turno en cada plantel del bachillerato
UNAM.

Difundir el quehacer del Médico Veterinario Zootecnista a través de la
página electrónica de la Facultad (video e información escrita).

Publicar en la página web de la Facultad el video y el tríptico de
orientación vocacional.

Establecer un programa de servicio social con actividades de orienta-
ción vocacional.

Abrir un programa de servicio social.
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2.2 Proyecto de evaluación de plan de estudios

Objetivo

Evaluar y actualizar de manera periódica el plan de estudios y sus contenidos
programáticos.

Realizar la evaluación diagnóstica del rendimiento académico de los
alumnos de la generación 2006 y subsecuentes a partir del término
del semestre 2010-2.

Hacer un análisis estadístico para medir el rezago, irregularidad,
deserción y reprobación por asignatura.

Revisar los contenidos programáticos de las asignaturas.

Revisar semestralmente de forma colegiada los contenidos
programáticos y en caso de cambios someterlo al Consejo Técnico.

Detección de necesidades de los alumnos para regularización.

Analizar las áreas de mayor dificultad académica y ofrecer diferen-
tes modalidades de cursos que permitan la regularización.

El Consejo Técnico informará a los departamentos involucrados de las
adecuaciones a los programas de las asignaturas.

Informar por vía electrónica a la comunidad académica los cambios
en las asignaturas aprobados por Consejo Técnico.

Promover en los alumnos la necesidad de aprender el idioma inglés.

Difundir los cursos de inglés extracurriculares que se ofrecen en la
Facultad.

2.3 Proyecto de adecuación del programa de tutoría

Objetivo

Actualizar el programa de tutoría de acuerdo con el plan de estudios vigente.

Establecer un mecanismo de evaluación y seguimiento al programa, a
sus actividades, a los tutores y a los tutorados.

Contar con instrumentos actualizados que permitan evaluar el pro-
grama de tutorías.

Dar seguimiento al cumplimiento cabal del Reglamento del Progra-
ma de Tutoría para la Licenciatura.



2. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA LICENCIATURA 49

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

Reforzar las actividades de los tutores.

Vincular tutores de diferentes departamentos.

Elaborar un plan de trabajo al inicio de cada semestre.

Elaborar un informe de actividades al término del semestre.

Promover la permanencia de los tutorados en el programa.

Incrementar las actividades culturales de tutoría.

Contar con un programa de actividades culturales.

Difundir, fomentar y reforzar los valores y actitudes en los alumnos a
través de diferentes medios.

2.4 Proyecto de promoción para el desarrollo de material didáctico

Objetivo

Promover en los académicos la elaboración y publicación de textos y otros mate-
riales didácticos que apoyen el aprendizaje en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Fomentar y consolidar que cada asignatura cuente con su libro de tex-
to, así como manual de prácticas cuando así lo requiera.

Contar con un texto de apoyo para cada asignatura y manuales de
prácticas.

Organizar talleres que permitan la elaboración de proyectos PAPIME
para adquirir equipo que facilite la generación de material didáctico
que apoye el contenido de los programas de cada una de asignatu-
ras tales como libros de texto, manuales de prácticas, cuadernos de
ejercicios, apuntes, modelos, entre otros.

Realizar una exposición anual de los productos desarrollados en pro-
yectos PAPIME en la Facultad.

Realizar una vez al año la presentación de los libros de texto elabo-
rados por los académicos de la Facultad.

Organizar anualmente cursos que apoyen la elaboración de mate-
rial didáctico, como son de redacción, manejo básico de programas
de cómputo, entre otros.
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2.5 Proyecto de fomento de la tecnología educativa

Objetivo

Desarrollar y mantener la infraestructura y la tecnología necesarias para mejo-
rar el aprendizaje y promover su uso adecuado.

Mantener y mejorar centros de cómputo y laboratorios de docencia.

Actualizar en forma anual, el 20% de los equipos de cómputo para
uso de los estudiantes.

Actualizar los programas de los equipos de los centros de cómputo.

Actualizar los servidores de misión crítica.

Fomentar el aprovechamiento de los recursos tecnológicos que tiene
la Facultad.

Difundir las tecnologías existentes en la FMVZ.

Impartir cursos de actualización y de formación en las nuevas tec-
nologías educativas para alumnos y profesores.

2.6 Proyecto para el fortalecimiento de la enseñanza práctica

Objetivo

Establecer acciones que permitan la mejora continua de la enseñanza práctica
y contar con instrumentos para evaluar los conocimientos, habilidades y actitu-
des que los alumnos demuestren al finalizar una asignatura práctica.

Elaboración, validación y adecuación de los exámenes prácticos.

Contar con evaluaciones acordes con cada una de las asignaturas
prácticas.

Elaboración, validación y adecuación de las bitácoras de las asignatu-
ras prácticas.

Revisión y adecuación permanente de bitácoras de prácticas.

Fomentar la vinculación con los sectores privado y público para la ense-
ñanza práctica y la inclusión de los alumnos en esas actividades.

Incrementar los convenios para prácticas.

Promover la adecuación de la producción de los CEIE a la enseñan-
za práctica.



2. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA LICENCIATURA 51

Plan de Desarrollo
2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

2
0
0
9
-2

0
1
3

Elaborar un cuadro de seguimiento en el que se adecuen las activi-
dades de los CEIE a las prácticas de los hemisemestres.

Promover la participación de los profesores en las prácticas y en los
programas de Trabajo Profesional en los CEIE.

o Establecer reuniones semestrales entre los profesores de los Depar-
tamentos Académicos del campus CU y de los CEIE, para incre-
mentar la participación conjunta de las actividades prácticas.

2.7 Proyecto de fomento a la formación integral de los alumnos y
difusión de actividades culturales y deportivas

Objetivo

Crear un ambiente propicio para que la comunidad de la Facultad participe en
actividades culturales, deportivas y recreativas, lo que promoverá una formación
integral de los alumnos y el sentido de pertenencia institucional.

Impulsar a la comunidad a participar y asistir a diferentes eventos cul-
turales y deportivos.

Difundir entre la comunidad los eventos culturales y deportivos que
organiza la institución.

Organizar eventos en donde la comunidad exprese sus habilidades
artísticas.

Incrementar la organización de eventos culturales en la Facultad.

Invitar a los alumnos a que participen en la estudiantina de la FMVZ.

Organizar torneos entre departamentos y CEIE que permitan una
mejor integración de la comunidad.

2.8 Proyecto de reconocimiento al desempeño escolar

Objetivo

Distinguir con los reconocimientos académicos existentes a los alumnos de li-
cenciatura y establecer nuevas formas de estímulo al desempeño escolar.

Difundir entre los alumnos la existencia de los reconocimientos acadé-
micos que otorga la Facultad y la UNAM, así como de los programas
para alumnos de alto rendimiento.
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Otorgar reconocimientos anuales al desempeño escolar.

Difundir ante la comunidad los reconocimientos otorgados al desem-
peño escolar.

Establecer un reconocimiento para los alumnos que realizan su servi-
cio social en el área rural.
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3. Programa de mejoramiento del posgrado y la investigación

Objetivo

Mantener y mejorar la calidad de los programas de posgrado, investigación y
desarrollo tecnológico, para formar recursos humanos de alto nivel acorde con
las necesidades del país.

3.1 Proyecto de reacreditación de los programas de maestrías y doc-
torado ante el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)

Objetivo

Realizar las acciones necesarias para mantener y mejorar los programas de
posgrado, que permitan su reconocimiento ante el CONACYT.

Mantener la alta eficiencia terminal.

Evaluación de los proyectos de investigación previo al ingreso para
cerciorarse que pueda realizarse en los tiempos del programa, que
exista financiamiento y la carta compromiso de los tutores.

Mantener la estrategia del Comité académico de autorizar las pró-
rrogas, evaluando cada caso individualmente.

Elaborar un formato para presentación de protocolos.

Revisión continua de la planta de tutores.

Cruzar información de los tutores externos con la de su institución
con el fin de revisar que el número de alumnos no sea excesivo.

Sistematización de la información de los alumnos y tutores.

Actualizar las bases de datos de los alumnos.

Actualizar las bases de datos de tutores (productividad, eficiencia
terminal).

Temáticas de investigación pertinente a la salud y producción animal.

Aceptar alumnos con tesis en temáticas de investigación acordes al
posgrado de ciencias de la salud y de la producción animal.

Promover el programa nacional e internacionalmente.

Actualización de la página de internet del posgrado.
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Promover que las líneas de investigación establecidas y con
financiamiento recluten alumnos de doctorado.

3.2 Proyecto de adecuación de los programas de posgrado al Regla-
mento General de Estudios de Posgrado (REGEP) y a los
Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado
(LGFP)

Objetivo

Adecuar los planes de doctorado en ciencias, maestría en ciencias y maestría
en medicina veterinaria y zootecnia del Programa de Producción y Salud Ani-
mal, al nuevo REGEP y a los LGFP.

Integración del Instituto de Investigaciones Biomédicas (IIB) al Progra-
ma.

Realizar los trámites necesarios para la aprobación de la integra-
ción del IIB por el Comité Académico, el Consejo de Estudios de
Posgrado y el CAAByS.

Adecuación y aprobación de normas operativas por los cuerpos cole-
giados.

Presentación de las normas operativas propuestas, ante las instan-
cias respectivas para su aprobación: Comité Académico, Consejo
de Estudios de Posgrado y CAAByS.

Revisión de las diferentes actividades académicas, actualización de con-
tenidos y bibliografía y su pertinencia para las maestrías en Ciencias y
en MVZ

Revisión y adecuación de las actividades académicas por los claus-
tros de tutores de las diferentes áreas.

Aprobación de la revisión y adecuación de las actividades académi-
cas, por las instancias respectivas: Comité Académico, Consejo de
Estudios de Posgrado y CAAByS.

Elaboración del documento de adecuación, revisión por cuerpos aca-
démicos y aprobación por el CAAByS.

Preparación del documento de adecuación, de acuerdo al formato
de la Unidad de Apoyo a Cuerpos Colegiados.
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3.3 Proyecto para fortalecer las actividades de investigación

Objetivo

Incrementar los procesos de capacitación y actualización del personal académi-
co de la Facultad en la metodología de investigación y la obtención de recursos
financieros, además de fomentar el desarrollo tecnológico y propiciar que los
resultados sean publicados.

Fomentar la escritura de artículos científicos.

Realización de talleres de escritura de artículos científicos.

Apoyo en el diseño experimental.

Apoyar a jóvenes investigadores a establecer su línea de investigación.

Establecer una estrategia de apoyo a jóvenes investigadores para
que consoliden una línea de investigación.

Fomentar la escritura y envío de proyectos de investigación para
financiamiento.

Difusión de convocatorias nacionales e internacionales de apoyo a
proyectos de investigación.

Realización de talleres de escritura de proyectos de investigación.

Cursos con la finalidad de obtener recursos financieros para la in-
vestigación.

Estimulo y apoyo a la investigación.

Reconocimiento a la generación de tecnología pecuaria mediante
la difusión en Infovet y Gaceta UNAM.

Apoyo institucional para la compra y reparación de equipo de inves-
tigación de uso común.

3.4 Proyecto de participación de los CEIE en los planes de las maes-
trías y el doctorado

Objetivo

Incrementar la participación del personal académico y el uso de la infraestructu-
ra en la formación de alumnos en los niveles de maestría y doctorado.

Promover la investigación en los CEIE.
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Definir los objetivos de investigación de los Centros, acordes con las
necesidades de investigación actuales de los sistemas productivos.

Dar a conocer las líneas de investigación de la FMVZ en los Centros
y Departamentos Académicos.

Generar los lineamientos para el uso de los recursos de los CEIE y
Departamentos para la investigación.

Fomentar la interacción en la investigación entre los CEIE y Departa-
mentos de la FMVZ.

La Coordinación de la Investigación Científica y la Secretaría de Pro-
ducción Animal promoverán la vinculación de los Centros con los
Departamentos Académicos para realizar investigación conjunta.

Incrementar la participación del personal académico de los CEIE en la
formación de alumnos en los niveles de maestría y doctorado.

Promover la participación de académicos de los CEIE como tutores
en el posgrado.

3.5 Proyecto para promover la transferencia de tecnología en los
CEIE

Objetivo

Promover la interacción de los Departamentos Académicos con las diversas
áreas de los CEIE en las propuestas de investigación y transferencia de tecnolo-
gía, incrementando las posibilidades de obtención de recursos.

Establecer a los CEIE como las ventanas de atención y difusión de la
investigación generada por la FMVZ.

Realizar eventos demostrativos de tecnología pecuaria de los CEIE y
Departamentos Académicos, para alumnos, profesionales y produc-
tores afines.

Implementar un proyecto de transferencia de tecnología acorde a
las actividades de cada Centro.
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3.6 Proyecto de reconocimiento de la Revista Veterinaria México

Objetivo

Mantener el reconocimiento de la Revista Veterinaria México ante el CONACYT
y obtener su inclusión definitiva en el Institute for Scientific Information (ISI), así
como en otros índices de prestigio internacional.

Mantener reconocimiento de Vet Mex ante CONACYT y obtener su
inclusión en ISI.

Uso de medios electrónicos para el envío de artículos a la revista y
de ésta a los revisores para reducir los tiempos de publicación de
artículos.

Difusión de la revista en forma electrónica.

Intercambio de revista con instituciones líderes en el campo de la
Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Fomentar la citación de la revista Vet Mex entre los investigadores
para lograr su inclusión en el ISI.
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4. Programa de fortalecimiento a la actividad académica

Objetivo

Promover el desarrollo permanente del personal académico para mantener la
excelencia de los programas que ofrece la Facultad.

4.1 Proyecto de regularización del personal académico

Objetivo

Lograr que el personal académico alcance la estabilidad laboral que le permita
superase y promoverse.

Desarrollar y dar seguimiento a un calendario de exámenes de oposi-
ción, para regularizar al personal académico.

Calendario permanente anual.

Verificar que las funciones que realiza el personal académico corres-
pondan a su categoría.

Desarrollar un instrumento para realizar el diagnóstico y así estar en
posibilidades de evaluar e informar.

4.2 Proyecto de promoción de estancias sabáticas y de actualización

Objetivo

Impulsar la realización de los periodos sabáticos del personal académico, en
instituciones de calidad, o contribuyendo en el desarrollo de escuelas de medici-
na veterinaria de los diversos estados del país, además de apoyar la participa-
ción de los académicos en eventos científicos.

Diseñar un programa de simplificación administrativa para los proyec-
tos de superación académica, estancias sabáticas y actualización pro-
fesional.

Desarrollar un programa de motivación de superación académica,
promover entre los profesores la superación académica para mejo-
rar la docencia.

Difusión del programa en la página electrónica de la Facultad, del
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correo electrónico y en las reuniones semestrales con los departa-
mentos y CEIE.

Establecer y formar nuevos vínculos de intercambio y superación aca-
démica con universidades nacionales e internacionales, y dentro de la
misma institución, especificando por áreas de conocimiento, líneas de
investigación y posibles asesores.

Realizar convenios específicos de estancias sabáticas y de investiga-
ción.

Dar a conocer entre los académicos las fuentes de financiamiento
nacional e internacional.

Proporcionar la información y los medios necesarios para invitar profe-
sores de otras instituciones, nacionales y extranjeras, propiciando la
actualización de los profesores y su vinculación al exterior.

Establecer un programa que dé a conocer oportunamente las dife-
rentes opciones de intercambio académico de la Universidad y de
la Facultad, a través de la página, del correo electrónico y otros me-
dios.

4.3 Proyecto de formación de nuevos académicos

Objetivo

Formar nuevos académicos con el fin de satisfacer las necesidades actuales y
futuras de la Facultad.

Establecer un programa de formación de personal académico.

Dar seguimiento al programa vigente.

Elaborar el programa para el quinquenio 2012 - 2016.

4.4 Proyecto de revisión de criterios de evaluación y promoción del
personal académico

Objetivo

Revisar los criterios de evaluación y promoción con las Comisiones
Dictaminadoras, con el fin de adecuarlos a las diversas actividades (docencia,
investigación, difusión y servicios) de la Facultad.
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Revisar, adecuar y dar a conocer las guías de ingreso y promoción de
profesores y técnicos académicos.

Contar con las nuevas guías.

Dar a conocer los criterios de evaluación de los programas PRIDE y
PAIPA en la página de intranet.

4.5 Proyecto de formación pedagógica

Objetivo

Promover la participación del personal académico en diversos cursos y
diplomados, que le permitan mejorar y actualizar sus conocimientos, métodos
de enseñanza y de evaluación.

Fortalecer y promover el diplomado de enfoques y estrategias de ense-
ñanza aprendizaje de la MVZ

Un diplomado anual.

Organizar y promover cursos de apoyo a la docencia para el desarrollo
de competencias.

Organización de un curso anual.

Organizar y promover cursos de evaluación del aprendizaje.

Curso de evaluación de aprendizaje anual.

4.6 Proyecto de seguimiento y reconocimiento de la labor docente

Objetivo

Fortalecer la labor académica con premios y reconocimientos establecidos, así
como con apoyos específicos para la mejora académica.

Establecer los lineamientos para la creación de un departamento de
Evaluación Educativa.

Crear el departamento.

Revisar, modificar, establecer y aplicar los lineamientos de la evalua-
ción docente.

Crear el instrumento.
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Desarrollar un programa de seguimiento y apoyo a la función docente.

Crear el instrumento.

Revisar, los lineamientos para otorgar los premios y reconocimientos a
la labor docente.

Actualizar el instrumento y difundirlo por intranet e InfoVet.
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5. Programa de educación continua

Objetivo

Promover la mejora de la educación continua con base en las demandas de los
egresados y los empleadores.

5.1 Proyecto de detección de necesidades de educación continua

Objetivo

Detectar necesidades de actualización en medicina veterinaria y zootecnia.

Detección de necesidades para egresados, profesores, alumnos, per-
sonal administrativo y público en general.

Contar con la información de las necesidades de actualización cien-
tífica, docente, tecnológica y humanística para egresados, profeso-
res, alumnos, personal administrativo y público en general.

Detectar situaciones emergentes que afecten el sector pecuario y la
salud pública.

Evaluar la pertinencia de los cursos realizados en años anteriores.

5.2 Proyecto de oferta de cursos de actualización, diplomados y even-
tos académicos

Objetivo

Ofrecer oportunamente las diferentes opciones de educación continua que sean
requeridos, de acuerdo con necesidades detectadas.

Agilizar la mecánica de aprobación de cursos y diplomados.

Solicitar al Consejo Técnico un mecanismo más ágil para la apro-
bación de cursos de educación continua, que contemple la desig-
nación de una comisión ad hoc, encargada de evaluar la pertinen-
cia, objetivos y otras características de los cursos.

Mejorar la infraestructura para realizar cursos presenciales y por internet
de educación continua.

Equipar el auditorio Aline S. de Aluja con lo necesario para realizar
transmisiones vía internet de los eventos que ahí se realicen. 5.
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Mejorar la infraestructura tecnológica y capacitar a los académicos para
realizar cursos en línea de educación continua.

Instalar un servidor dedicado para distribución de vídeos en flash.

Instalar un servidor dedicado para la operación de aulas virtuales.

Realizar cinco cursos anuales para académicos, sobre el empleo de
la plataforma MOODLE para la Educación en línea. (dos básicos,
un intermedio y un avanzado).

Oferta de educación continua a egresados, profesores, alumnos, per-
sonal administrativo y público en general.

Ofrecer los cursos y diplomados que satisfagan las necesidades de-
tectadas.
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6. Programa de especialización presencial y abierta

Objetivo

Contar con un programa de especialización que ofrezca diferentes opciones
para la profundización de conocimientos y fortalezca la enseñanza presencial y
abierta.

6.1 Proyecto de modificación y adecuación del programa único de
especialización

Objetivo

Modificar, adecuar e instrumentar el programa único de especialización confor-
me al RGEP y LGFP.

Actualizar, modificar y crear en su caso, las actividades académicas de
los diferentes campos de conocimiento que comprende el programa,
con el apoyo de los claustros y coordinadores académicos que partici-
pan en el programa y de acuerdo a las demandas del entorno.

Documento del Programa modificado y adecuado de Especializa-
ción en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Someter el programa modificado ante las instancias que marca la le-
gislación universitaria (Consejo Técnico, Consejo de Estudios de
Posgrado, Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas y de
la Salud y Consejo Asesor de la Coordinación de Universidad Abierta y
Educación a Distancia) para su revisión y eventual aprobación.

Aprobación del Programa de Especialización en Medicina Veterina-
ria y Zootecnia por parte del Consejo Técnico, Consejo de Estudios
de Posgrado, Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológi-
cas y de la Salud y Consejo Asesor de la Coordinación de Universi-
dad Abierta y Educación a Distancia.

Crear el Comité Académico del Programa de Especialización en Medi-
cina Veterinaria y Zootecnia.

Constitución del Comité Académico del Programa de Especializa-
ción en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Implementación del Programa para el ciclo escolar 2010.
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Inicio de las actividades académicas del ciclo escolar 2010 del Pro-
grama de Especialización en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

6.2 Proyecto de desarrollo de nuevos campos de conocimiento

Objetivo

Ampliar las opciones de profundización profesional en otros campos de interés
de la medicina veterinaria y zootecnia.

Realizar un diagnóstico de las necesidades del entorno en relación a
nuevos campos de conocimiento en los que se requiere formación a
nivel de especialización.

Diagnóstico de necesidades de nuevos campos de conocimiento a
nivel de especialización.

Implementar proyectos de creación de curricula de especialización en
los campos demandados, con la colaboración de los Departamentos
Académicos, CEIE y en su caso, otras dependencias universitarias.

Proyectos de incorporación de campos de conocimiento demanda-
dos.

Realizar los procedimientos necesarios ante las instancias universita-
rias y de acuerdo a la legislación correspondiente, para incorporar las
propuestas de especialización en los campos de conocimiento deman-
dados para lograr su integración al programa.

Aprobación de la incorporación de nuevos campos de conocimien-
to al Programa de Especialización en Medicina Veterinaria y Zoo-
tecnia por parte del Consejo Técnico, Consejo de Estudios de
Posgrado, Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas y
de la Salud, y en su caso, del Consejo Asesor de la Coordinación de
Universidad Abierta y Educación a Distancia.

6.3 Proyecto de desarrollo de materiales en línea

Objetivo

Desarrollar materiales de apoyo con el objeto de fortalecer e incrementar la
calidad del aprendizaje, mediante el uso adecuado de las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación disponibles.
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Realizar un diagnóstico para detectar las necesidades, recursos huma-
nos y materiales disponibles y desarrollar proyectos de montaje de con-
tenidos de las actividades académicas de especializaciones impartidas
tanto en la modalidad abierta como en la presencial.

Diagnóstico de necesidades en apoyos tecnológicos para el apren-
dizaje dentro del Programa de Especialización en Medicina Veteri-
naria y Zootecnia.

Diagnóstico de recursos humanos para el desarrollo de materiales
en línea y contenidos de actividades académicas dentro del Progra-
ma.

Capacitar al personal docente y promover la interacción con profesio-
nales de la comunicación para el adecuado manejo de los recursos, en
colaboración con la Coordinación de Universidad Abierta y Educación
a Distancia.

Talleres de capacitación en educación a distancia.

Talleres de manejo de plataforma en línea.

6.4 Proyecto de participación de los CEIE en el programa de especia-
lización

Objetivo

Optimizar la participación del personal académico y la utilización de la infraes-
tructura de los CEIE en la formación de alumnos en el nivel de especialización.

Realizar un diagnóstico donde se evalúe la posibilidad de incrementar
la participación de los CEIE en el programa de especialización.

Diagnóstico de recursos humanos e infraestructura disponibles en
los CEIE para la impartición de actividades académicas del Progra-
ma de Especializaciones en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Llevar a cabo las acciones necesarias para integrar los recursos huma-
nos y la infraestructura de los CEIE al desarrollo del Programa de Espe-
cialización.

Planeación e implementación de actividades académicas en forma
parcial o total y de círculos de estudio en instalaciones de los CEIE
con disponibilidad de recursos humanos e infraestructura.
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6.5 Proyecto de ingreso de las especializaciones presenciales al Pro-
grama Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del CONACYT

Objetivo

Realizar las acciones necesarias para que el Programa de Especialización en
Medicina Veterinaria y Zootecnia ingrese al PNPC del CONACYT.

Solicitar a los docentes participantes en el programa ingresen o actua-
licen su CVU en el registro de CONACYT.

Inclusión de los CVU de docentes y alumnos participantes en el Pro-
grama de Especialización en Medicina Veterinaria y Zootecnia en el
registro del CONACYT.

Atender los requerimientos de información establecidos en la convo-
catoria de ingreso al PNPC.

Ingreso al PNPC.
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7. Programa de gestión de la calidad y mejora continua
administrativa

Objetivo

Fortalecer el programa de gestión de la calidad, con base en estándares nacio-
nales e internacionales, así como reforzar el programa de mejora continua para
fortalecer y agilizar los procesos administrativos.

7.1 Proyecto de fortalecimiento del Sistema de Gestión de Calidad
(SGC) y ampliación de su alcance

Objetivo

Mantener, ampliar y alcanzar las autorizaciones, aprobaciones, certificaciones y
acreditaciones de diversos servicios, por los organismos nacionales e internacio-
nales respectivos.

Fortalecer la comunicación interna para la promoción y ampliación del
alcance del sistema de gestión de la calidad e identificar áreas de opor-
tunidad para ampliar y mantener el SGC.

Visitar semestralmente a todos los Departamentos Académicos, Aca-
démico – Administrativos y Centros, para analizar las áreas de opor-
tunidad y promover la ampliación del SGC.

Fortalecer el proceso de auditoría interna.

Realizar dos cursos para formar auditores internos de calidad.

Realizar dos auditorías internas de calidad por año a todas las áreas
certificadas.

Fortalecer el mantenimiento del SGC apegándose a procesos y cum-
plimiento de requerimientos.

Realizar dos visitas por personal del SGC, para asegurar el cumpli-
miento de requisitos.

Capacitar al personal en el SGC.

Establecer diez cursos de capacitación para el personal que partici-
pa actualmente en el SGC o se está preparando para certificar pro-
cesos.
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7.2 Proyecto de simplificación administrativa

Objetivo

Agilizar los procesos administrativos.

Identificar los procesos académico - administrativos de la FMVZ y diag-
nosticar los procesos críticos y la susceptibilidad de su simplificación.

Emitir un informe del diagnóstico de los procesos y procedimientos
críticos.

Adecuar aquellos procesos susceptibles de modificación, en benefi-
cio de la comunidad.

Establecer un programa administrativo que incluya la inducción para
los diversos procedimientos, servicios y trámites académico adminis-
trativos.

Elaborar un manual de inducción para todos los funcionarios usuarios
de los diferentes servicios académico administrativos de la Facultad.

7.3 Proyecto de obtención de ingresos extraordinarios

Objetivo

Fomentar en los departamentos y los CEIE la prestación de servicios, investiga-
ción, vinculación con el sector productivo, venta de semovientes y de productos
que permitan la generación de ingresos.

Identificar áreas de oportunidad que permitan aumentar la generación
de ingresos extraordinarios.

Emitir un informe del diagnóstico de las áreas susceptibles de cap-
tación de ingresos y que a la fecha no hayan sido aún explotadas.

Establecer un plan de mercadotecnia para productos y servicios.

Programar de manera conjunta en los Departamentos Académicos
y CEIE un estudio de mercado que nos permita conocer las necesi-
dades de la sociedad en los diversos servicios que se pueden pro-
porcionar.

Actualizar el catálogo de servicios dentro de la página de internet,
que permita la adecuada difusión de los servicios disponibles en la
FMVZ.
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Analizar la factibilidad de generar productos con valor agregado que
incrementen los ingresos extraordinarios.

Incrementar y diversificar la producción de productos pecuarios en
los CEIE.

Fortalecer el abastecimiento de productos en el Puma Gourmet.

Extender el modelo de distribución de productos utilizado en el
CEIEGT, para abastecer al Puma Gourmet, a los centros CEIEPP,
CEIEPAv, CEIEPAA y CEIEPO.

Analizar los modelos productivos y de oferta de servicios en los CEIE y
en los departamentos para evaluar pertinencia y rentabilidad dentro
del ámbito educativo.

Documento de diagnóstico.

Fortalecer la vinculación de los CEIE con los departamentos para
optimizar recursos y generar ingresos.

Establecer reuniones trimestrales entre los centros de enseñanza y
los departamentos de producción animal ubicados en el campus de
Ciudad Universitaria.

Fortalecer los vínculos a través de convenios con las instituciones gu-
bernamentales y privadas que permitan la obtención de ingresos.

Realizar al menos una acción dentro de la vigencia del convenio.

Establecer mecanismos para estimular la generación de ingresos.

Permitir a los Centros de enseñanza la utilización del 95% de sus
ingresos generados (15% para inversión en infraestructura grupo
500 y 600, así como partidas 232 y 414).

Permitir a los Departamentos Académicos la utilización del 65% de
sus ingresos generados para fortalecer la generación de mayor can-
tidad de ingresos extraordinarios.

7.4 Proyecto de transparencia y rendición de cuentas

Objetivo

Continuar con la cultura de transparencia y rendición de cuentas que permitan
la mejora continua y la toma de decisiones.

Establecer mecanismos para mantener informada a la comunidad en
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el cumplimiento de los objetivos y la utilización adecuada de los recur-
sos.

Informar de manera anual a la comunidad sobre el cumplimiento
de los objetivos y metas proyectados.

7.5 Proyecto de superación del personal administrativo

Objetivo

Promover el desarrollo permanente del personal administrativo, para incremen-
tar la efectividad en sus actividades de apoyo a la docencia, la investigación y la
extensión; y reconocer su desempeño laboral.

Identificación y promoción de los mecanismos de capacitación existen-
tes.

Elaborar documento diagnóstico de los mecanismos instrumentados
en la UNAM para capacitar al personal y difundirlo entre el personal
administrativo de base.

Promover mecanismos de capacitación continua.

Establecer al menos un curso de capacitación anual para personal
administrativo de base, con relación al sistema de gestión de la ca-
lidad en las áreas certificadas.

Fortalecer mecanismos de evaluación y reconocimiento sobre el des-
empeño del personal.

Fortalecer el premio al desempeño del personal de intendencia y
peones, así como incentivar el establecimiento del premio en los
Centros de Enseñanza.

7.6 Proyecto de mejora en infraestructura y regularización legal del
patrimonio inmobiliario

Objetivo

Continuar con la regularización de la tenencia de los diversos bienes inmuebles,
con el fin de tener seguridad en las inversiones que se realicen para incremen-
tar el patrimonio de la institución, mejorar y mantener la infraestructura en con-
diciones óptimas.
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Gestionar ante las instancias correspondientes de la UNAM para que a
su vez éstas regularicen los diversos bienes inmuebles ante los gobier-
nos federal, estatal y municipal.

Regularizar la tenencia de los predios del CEIEPASP y CEPIPSA, y
continuar con las gestiones legales para la correspondiente al
CEIEPO.

Fortalecer el programa de mantenimiento.

Evaluar el programa de mantenimiento, optimizar el aprovechamien-
to de los recursos y promover el uso adecuado de la infraestructura.

Programar de manera anual las labores de mantenimiento y con-
servación de los inmuebles propiedad de la Institución.

Analizar las necesidades de infraestructura para fortalecer los proce-
sos de docencia, investigación y servicios.

Gestionar los recursos necesarios para mantener y mejorar la infra-
estructura.

Construcción de una cafetería.

Construcción de una sala de estudio al aire libre fuera de la bibliote-
ca.

Ampliación de albergues en CEIEGT.

Ampliación del edificio de Medicina Preventiva.

Elevadores en los edificios 2 y 3.

Ampliación de la cobertura de la red inalámbrica en edificios 2 y 3.

Ampliación y remodelación del Departamento y Hospital de Équidos.

7.7 Seguridad e higiene

Objetivo

Fortalecer y actualizar los programas de seguridad e higiene con la finalidad de
propiciar condiciones favorables en el ámbito laboral y escolar, y fomentar en la
comunidad el uso adecuado de las instalaciones de la Facultad y de los CEIE.

Fortalecer las subcomisiones auxiliares de seguridad e higiene en la
Facultad campus CU y reactivarlas en los CEIE.

Hacer recorridos mensuales en la FMVZ y en los CEIE, haciendo las
recomendaciones pertinentes en materia de seguridad e higiene.
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Promover los cursos de capacitación e higiene (primeros auxilios, pro-
tección civil, prevención y combate de incendios).

Reestructurar la subcomisión de Protección Civil, así como dar tres
cursos de capacitación anual sobre la materia, a los brigadistas y
miembros de la comisión local de seguridad de la Facultad.
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Consideraciones finales

El presente Plan de Desarrollo integra propuestas y expectativas de la comuni-
dad de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, así como las propues-
tas presentadas ante la Junta de Gobierno de la UNAM por el Director para el
periodo 2009-2013, vinculadas con el Plan de Desarrollo de la UNAM vigente.

Nuestra Facultad ocupa un lugar sobresaliente por su alta calidad entre las
escuelas de medicina veterinaria de Latinoamérica, por lo cual debemos de
conservar y acrecentar este liderazgo mediante un plan de desarrollo ambicioso
que nos desafíe para ser cada vez mejores, y para producir excelentes médicos
veterinarios zootecnistas y posgraduados, que satisfagan y rebasen las expecta-
tivas de los usuarios de sus servicios.

El programa de licenciatura será evaluado externamente por el Consejo
Nacional de Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia (CONEVET),
para renovar la acreditación como un programa nacional de excelencia por
otros cinco años. Será también evaluado por la Asociación Americana de Medi-
cina Veterinaria para lograr la acreditación correspondiente, mediante el proce-
so más exigente y riguroso a nivel mundial, y que ubicará a nuestra Facultad
entre una de las mejores del mundo. Además, será revisado y ajustado para
que mantenga su vigencia y pertinencia.

En el posgrado, se abrirán en el Programa de Especializaciones los nuevos
campos de conocimiento en producción de ovinos y en medicina de fauna sil-
vestre, y que aunados a los ocho ya existentes, serán la oferta más diversa en el
país. El Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias de la Producción y de la
Salud Animal, será revisado y actualizado en sus Normas Operativas para ajus-
tarse al nuevo Reglamento de posgrado de la UNAM, además de que ampliará
su oferta de nuevos campos de conocimiento en la Maestría en Medicina Vete-
rinaria y Zootecnia. Asimismo, renovará su pertenencia en el Padrón Nacional
del Posgrado de Calidad, del CONACYT.

La educación continua, a distancia y en línea será fortalecida en su oferta y
cobertura, para satisfacer las expectativas del gremio médico veterinario y de
los productores del sector agropecuario, y para incrementar los ingresos ex-
traordinarios de la Facultad.

El sistema de gestión de la calidad de nuestra Facultad, es el más amplio y
consolidado entre las diversas dependencias de la UNAM, por lo cual manten-
dremos las certificaciones logradas hasta ahora y ampliaremos el alcance a
nuevas áreas de servicios, docencia, investigación y ambiental.
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Se realizarán diversas obras físicas que requieren ciertas áreas de la Facul-
tad como son la construcción de un comedor para la comunidad, la ampliación
del Departamento de Medicina Preventiva, la remodelación y ampliación del
Hospital de Équidos, la construcción de nuevos salones para clase. En los Cen-
tros de la FMVZ, la construcción de otro módulo para producción de peces y de
un laboratorio de piscicultura, así como más dormitorios para los alumnos en el
CEIEGT. La construcción de un taller de quesería en el CEPIPSA y de un labora-
torio de productos cárnicos. En el CEIEPP se construirá un taller de productos
cárnicos de cerdo y el equipamiento de las salas de maternidad. En el CEIEPAA
se iniciará la producción de ovinos de forma intensiva para lo cual se construirán
las instalaciones respectivas; además se equipará e iniciará sus funciones el
taller de lácteos. En las instalaciones del CEIEPASP se realizarán acciones de
mantenimiento y mejora de las instalaciones, y su integración definitiva al patri-
monio universitario. En el CEIEPAV, se construirá un taller de productos cárnicos
de conejo, así como un taller de curtiduría. También se completará el
equipamiento del rastro de aves. En el CEIEPO se remodelarán las instalaciones
para los profesores, los dormitorios para los alumnos, y se gestionará su integra-
ción definitiva al patrimonio universitario.

Finalmente, se mejorará la administración de la Facultad, haciéndola cada
vez más eficaz y promoviendo una mayor generación de ingresos extraordina-
rios por parte de los Departamentos, Centros de Enseñanza y de las áreas cen-
trales de la administración, con lo cual se podrá complementar el financiamiento
oportuno de necesidades de construcción, remodelación y equipamiento que
requiera nuestra Facultad.

Al Plan de Desarrollo que aquí se presenta se le dará un seguimiento pun-
tual, teniendo responsables en cada uno de los programas propuestos (anexo
1). Así mismo se realizarán juntas de evaluación semestrales con los colabora-
dores cercanos de la dirección, con la finalidad de verificar los avances en su
cumplimiento y realizar los ajustes pertinentes en las estrategias, de acuerdo a
las necesidades específicas para el cumplimiento de las metas propuestas.

Estamos seguros de que con la activa participación de la comunidad de pro-
fesores, alumnos y trabajadores, nuestra Facultad alcanzará otro periodo admi-
nistrativo de grandes logros y satisfacciones, y sobre todo de formar a exitosos
médicos veterinarios zootecnistas y posgraduados, que sepan atender oportuna
y eficazmente las altas responsabilidades que la sociedad ha encargado a nues-
tra profesión.
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1.1.1.1.1. FortalecimientoFortalecimientoFortalecimientoFortalecimientoFortalecimiento
al Liderazgoal Liderazgoal Liderazgoal Liderazgoal Liderazgo

Mantener el liderazgo de la FMVZ
como referente nacional e inter-
nacional; fortalecer la vincula-
ción con la sociedad, los
egresados, los empleadores, así
como con los sectores producti-
vos y de servicios relacionados
con el medio agropecuario.

Obtener la reacreditación por el
Consejo Nacional de la Educación
de la Medicina Veterinaria y Zoo-
tecnia (CONEVET).

Dirección.

Secretaría de
Planeación.

Obtener la reacreditación del Con-
sejo Panamericano de Educación
en las Ciencias Veterinarias
(COPEVET).

Dirección.

Secretaría de
Planeación.

Obtener la acreditación de la Aso-
ciación Americana de Medicina
Veterinaria (AVMA).

Dirección.
Secretaría de
Planeación.

Difundir permanente de los dife-
rentes programas académicos, de
las publicaciones y de los servi-
cios que ofrece la Facultad.

Dirección.

Secretaría de
Comunicación.

2.2.2.2.2. MejoramientoMejoramientoMejoramientoMejoramientoMejoramiento
de la Licenciaturade la Licenciaturade la Licenciaturade la Licenciaturade la Licenciatura

Fortalecer la formación de exce-
lencia e integral de los estudian-
tes de medicina veterinaria zoo-
tecnia.

Efectuar una visita anual por tur-
no en cada plantel del bachillera-
to UNAM.

División de Estudios
Profesionales.

Secretaría de
Comunicación.

Realizar la evaluación diagnóstica
del rendimiento académico de los
alumnos de la generación 2006 y
subsecuentes a partir del término
del semestre 2010-2.

División de Estudios
Profesionales.

Mantener y mejorar centros de
cómputo y laboratorios de do-
cencia.

Secretaría de
Educación Continua
y Tecnología.

Difundir entre la comunidad los
eventos culturales y deportivos
que organiza la institución.

Secretaría de
Comunicación.

Anexo 1

Plan de Desarrollo
2009-2013

ProgramaProgramaProgramaProgramaPrograma ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo Indicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluación ResponsablesResponsablesResponsablesResponsablesResponsables
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4.4.4.4.4. FFFFFortalecimientoortalecimientoortalecimientoortalecimientoortalecimiento
a la Actividada la Actividada la Actividada la Actividada la Actividad
AcadémicaAcadémicaAcadémicaAcadémicaAcadémica

3.3.3.3.3. MMMMMejoramientoejoramientoejoramientoejoramientoejoramiento
del Posgradodel Posgradodel Posgradodel Posgradodel Posgrado
y la Investigacióny la Investigacióny la Investigacióny la Investigacióny la Investigación

Mantener y mejorar la calidad
de los programas de posgrado,
investigación y desarrollo tecno-
lógico, para formar recursos hu-
manos de alto nivel acorde con
las necesidades del país.

Mantener y mejorar los progra-
mas de posgrado, que permitan
su reconocimiento ante el
CONACYT.

Coordinación del
Programa de
Maestría y
Doctorado en
Ciencias de la
Producción y la
Salud Animal.

Adecuar los planes de doctorado
en ciencias, maestría en ciencias
y maestría en medicina veterina-
ria y zootecnia del Programa de
Producción y Salud Animal, al
nuevo Reglamento General de Es-
tudios de Posgrado.

Coordinación del
Programa de
Maestría y
Doctorado en
Ciencias de la
Producción y la
Salud Animal.

Aumentar la escritura de artícu-
los científicos.

Coordinación de la
Investigación
Científica.

Mantener reconocimiento de Vet
Mex ante CONACYT y obtener su
inclusión en ISI.

Coordinación de
Publicaciones.

Promover el desarrollo permanen-
te del personal académico para
mantener la excelencia de los pro-
gramas que ofrece la Facultad.

Desarrollar y dar seguimiento a
un calendario de exámenes de
oposición, para regularizar al
personal académico.

Secretaría General.

Contar con un programa de sim-
plificación administrativa para los
proyectos de superación acadé-
mica, estancias sabáticas y ac-
tualización profesional.

Secretaría General.

Establecer un programa de for-
mación de personal académico.

Secretaría General.

5.5.5.5.5. EducaciónEducaciónEducaciónEducaciónEducación
ContinuaContinuaContinuaContinuaContinua

Promover la mejora de la educa-
ción continua con base en las
demandas de los egresados y los
empleadores.

Detección de necesidades para
egresados, profesores, alumnos,
personal administrativo y públi-
co en general.

Secretaría de
Educación Continua
y Tecnología.

Mejorar la infraestructura tecno-
lógica y capacitar a los académi-
cos para realizar cursos en línea
de educación continua.

Secretaría de
Educación Continua
y Tecnología.

Mejorar la infraestructura para
realizar cursos presenciales y por
internet de educación continua.

Secretaría de
Educación Continua
y Tecnología.

ProgramaProgramaProgramaProgramaPrograma ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo Indicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluación ResponsablesResponsablesResponsablesResponsablesResponsables
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ANEXO 1

ProgramaProgramaProgramaProgramaPrograma ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo Indicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluaciónIndicador de evaluación ResponsablesResponsablesResponsablesResponsablesResponsables

6.6.6.6.6. EspecializaciónEspecializaciónEspecializaciónEspecializaciónEspecialización
PresencialPresencialPresencialPresencialPresencial
y Abiertay Abiertay Abiertay Abiertay Abierta

Contar con un programa de es-
pecialización que ofrezca diferen-
tes opciones para la
profundización de conocimientos
y fortalezca la enseñanza pre-
sencial y abierta.

Aprobación del Programa de Es-
pecialización en Medicina Veteri-
naria y Zootecnia por parte del
Consejo Técnico, Consejo de Es-
tudios de Posgrado, Consejo Aca-
démico del Área de las Ciencias
Biológicas y de la Salud y Conse-
jo Asesor de la Coordinación de
Universidad Abierta y Educación
a Distancia.

División del Sistema
de Universidad
Abierta.

Realizar un diagnóstico de las ne-
cesidades del entorno en relación
a nuevos campos de conocimien-
to en los que se requiere forma-
ción a nivel de especialización.

División del Sistema
del Universidad
Abierta.

Realizar las acciones necesarias
para que el Programa de Especia-
lización en Medicina Veterinaria y
Zootecnia ingrese al PNPC del
CONACYT.

División del Sistema
de Universidad
Abierta.

7.7.7.7.7. GestiónGestiónGestiónGestiónGestión
de la Calidadde la Calidadde la Calidadde la Calidadde la Calidad
y Mejora Continuay Mejora Continuay Mejora Continuay Mejora Continuay Mejora Continua
AdministrativaAdministrativaAdministrativaAdministrativaAdministrativa

Fortalecer el programa de ges-
tión de la calidad, con base en
estándares nacionales e interna-
cionales, así como reforzar el pro-
grama de mejora continua para
fortalecer y agilizar los procesos
administrativos.

Visitar semestralmente a todos los
departamentos académicos, aca-
démico-administrativos y centros,
para analizar las áreas de opor-
tunidad y promover la ampliación
del SGC.

Secretaría de
Planeación.

Secretaría
Administrativa.

Identificar los procesos académi-
co-administrativos de la FMVZ y
diagnosticar los procesos críticos
y la susceptibilidad de su simplifi-
cación.

Secretaría
Administrativa.

Fomentar en los departamentos
y los CEIE la prestación de servi-
cios, investigación, vinculación
con el sector productivo, venta
de semovientes y de productos
que permitan la generación de
ingresos.

Secretaría de
Producción animal.

Secretaría
Administrativa.
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